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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Extracto de los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno de la
Corporación en sesión ordinaria, celebrada el día 10 de septiembre de 2025.
 

 
Aprobar el acta de la sesión ordinaria celebrada el día 9 de julio de 2025. 
  
Aprobar el abono al personal del SEPEI, en concepto de servicios mínimos por
llamamiento para cubrir el mínimo provincial del mes de junio de 2025. 
  
Aprobar el abono al personal del SEPEI, en concepto de servicios mínimos por
llamamiento para cubrir el mínimo provincial del mes de julio de 2025. 
  
Aprobar el abono al personal del SEPEI, en concepto de complemento de
gratificaciones por los servicios extraordinarios realizados en el mes de junio de 2025. 
  
Aprobar el abono al personal del SEPEI, en concepto de complemento de
gratificaciones por los servicios extraordinarios realizados en el mes de julio de 2025. 
  
Aprobar el abono al personal del SEPEI, en concepto de complemento de productividad
por las actividades extraordinarias realizadas mediante jornadas completas de trabajo
(servicios por incorporación - acuerdos mínimos), correspondientes al mes de junio de
2025. 
  
Aprobar el abono al personal del SEPEI, en concepto de complemento de productividad
por las actividades extraordinarias realizadas mediante jornadas completas de trabajo
(servicios por incorporación - acuerdos mínimos), correspondientes al mes de julio de
2025. 
  
Aprobar el abono al personal del SEPEI, en concepto de festivos trabajados en el
segundo trimestre de 2025. 
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Tomar conocimiento de ayudas sociales concedidas.
 

Lo que se hace público para general conocimiento.
 

 
Cáceres, 12 de septiembre de 2025

Álvaro Casas Avilés
SECRETARÍA GENERAL
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Alcántara
 
ANUNCIO. Delegación de Celebración de Boda Civil.
 
 
Visto el artículo 51 del Código Civil en que se establece la competencia para autorizar el
matrimonio en el Alcalde/sa o Concejal/a en quien éste/a delegue.
 
Visto lo establecido en el artículo 21.1 s de la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del
Régimen Local.
 

HE RESUELTO
 

PRIMERO.- Delegar en la Concejala, D.ª M.ª Begoña Muñoz Díaz, el ejercicio de las siguientes
atribuciones:
 

Celebrar el matrimonio civil de Dª Marina Cancho Lumbreras y D. Roberto Vegas López
que se llevará a efecto el día 20 de septiembre de 2025.
 

SEGUNDO.- La delegación comprende el acto de celebración del matrimonio.
 
TERCERO.- La delegación requerirá para su eficacia la aceptación, se publicará en el Boletín
Oficial de la Provincia, se notificará a la interesada y se dará cuenta al Pleno en la primera
sesión ordinaria que celebre.
 

 
Alcántara, 10 de septiembre de 2025

Mónica Grados Caro
ALCALDESA-PRESIDENTA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cáceres
 
EDICTO. Delegación Celebración Matrimonio Civil.
 
 
Mediante Resolución de Alcaldía de fecha 1 de septiembre de 2025 el Ilmo. Sr. Alcalde del
Ayuntamiento de Cáceres, HA RESUELTO:
 
“Delegar en el Concejal D. EDUARDO MARÍA GUTIÉRREZ MURILLO la celebración de la
ceremonia de matrimonio civil entre GABRIEL MARTÍN ALVÉS y MARÍA TRINIDAD BÚRDALO
SALCEDO, que tendrá lugar en el Palacio de la Isla, el día 20 de septiembre de 2025, a las
12:00 horas, a petición de los interesados.”
 

 
Cáceres, 11 de septiembre de 2025

Juan Miguel González Palacios 
SECRETARIO GENERAL
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cáceres
 
ANUNCIO. Bases que han de regir la 2ª convocatoria de concesión de
subvenciones en régimen de concesión directa para favorecer la conciliación
familiar, personal y laboral en el municipio de Cáceres, 2025.
 
 
Aprobadas por Resolución de la Presidencia del Organismo Autónomo Instituto Municipal de
Asuntos Sociales de 12 de septiembre de 2025 las Bases que han de regir la 2ª convocatoria
de concesión de subvenciones en régimen de concesión directa para favorecer la conciliación
familiar, personal y laboral en el municipio de Cáceres 2025.
 
La apertura de plazo de presentación de solicitudes será el comprendido entre el día siguiente
al de la publicación del extracto de la Convocatoria remitido por la BDNS (Base de Datos
Nacional de Subvenciones) en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y el 15 de
diciembre de 2025, o hasta que se agote el crédito presupuestario de la segunda convocatoria.
 
Contra el acuerdo de aprobación de la presente convocatoria, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición, ante el órgano que
la ha dictado, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación de su
extracto en el B.O.P. de Cáceres o, directamente, recurso contencioso administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cáceres, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la mencionada publicación. Si se optara por interponer recurso de
reposición, potestativo, no podrá interponerse recurso contencioso administrativo, hasta que
aquel haya sido resuelto expresamente o haya sido desestimado por silencio administrativo.
 

 
Cáceres, 12 de septiembre de 2025

Pilar de la Osa Tejado
SECRETARIA DEL IMAS
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 Instituto Municipal de Asuntos Sociales 

  

 
 

 
BASES QUE HAN DE REGIR LA SEGUNDA CONVOCATORIA DE CONCESION DE 
SUBVENCIONES EN REGIMEN DE CONCESIÓN DIRECTA PARA FAVORECER LA 

CONCILIACIÓN FAMILIAR, PERSONAL Y LABORAL EN EL MUNICIPIO DE CÁCERES  
AÑO  2025. 

 
PREÁMBULO. 
 
La Ley para la igualdad efectiva de mujeres y hombres reconoce el derecho a la conciliación 
de la vida laboral, familiar y personal y fomenta la corresponsabilidad entre mujeres y 
hombres. 
 
Conciliar la vida familiar y laboral siempre ha sido un reto difícil para las familias y el plan de 
desescalada ha vuelto a evidenciar esas dificultades. El modelo educativo a distancia y la 
reactivación laboral está suponiendo un problema que empieza a afectar cada vez a más 
familias, especialmente a las que no disponen de redes familiares ni recursos para 
afrontarlo. La falta de medidas de conciliación sitúa a las familias, y principalmente a las 
mujeres, en la dura situación de tener que renunciar a trabajar para poder cuidar, lo que 
aumenta la precariedad de los hogares y la pobreza infantil. 
 
Además los empleos con salarios más bajos y precarios suelen ser presenciales y no 
admiten el teletrabajo, o hay progenitores que han perdido su trabajo durante esta crisis y no 
tienen con quien dejar a sus hijos para poder iniciar la búsqueda de empleo. 
 
En el caso de las mujeres víctimas de violencia de género es una situación muy habitual que 
tengan que afrontar solas el cuidado de los hijos, una situación que dificulta aún más 
compatibilizar trabajo, familia y cuidado personal, ya que una sola persona debe encargarse 
de todas las tareas por lo que es necesario que reciban un apoyo concreto y especifico.  
 
En el ámbito nacional, la Ley 39/1999, de 5 de noviembre, para promover la Conciliación de 
la Vida Familiar y Laboral de las Personas Trabajadoras y el Plan Integral de Apoyo a la 
Familia 2001-2004, contemplan medidas para la conciliación, para mejorar la calidad de la 
vida familiar y para garantizar el principio de continuidad demográfica. 
 
Otro avance en el camino de la conciliación es la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres que pretende evitar la discriminación contra 
las mujeres en cualquier ámbito de la vida o actuación pública o privada.  
 
En el contexto autonómico, la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y 
Hombres y contra la Violencia de Género en Extremadura desarrolla en el Capítulo III 
medidas para la conciliación de la vida laboral, familiar y personal, mediante actuaciones 
que contribuyan a fomentar un reparto más equilibrado entre las mujeres y los hombres de 
las responsabilidades familiares, las tareas domésticas y el cuidado y atención de las 
personas en situación de dependencia, con especial atención a las familias monoparentales 
con personas dependientes. 
 
A nivel local, la conciliación de la vida personal, familiar y laboral, queda recogida en el I 
Plan para la Igualdad de Oportunidades de Mujeres y Hombres del Ayuntamiento de 
Cáceres 2015- 2017, que recoge como uno de sus objetivos generales la conciliación de la 
vida laboral, familiar y personal. 
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La ciudad de Cáceres lleva tiempo apostando decididamente por la igualdad y también por 
la conciliación, a través de la Oficina de Igualdad y el Programa de Atención a Familias 
gestionados por el Instituto Municipal de Asuntos Sociales del Ayuntamiento de Cáceres,  y 
en el marco de los citados programas, desde la Concejalía de Asuntos sociales, Igualdad 
Mujer y LGTBI, se quiere apoyar y promover iniciativas para intentar paliar las necesidades 
surgidas para la conciliación de la vida personal, familiar y profesional de las mujeres y 
familias. 
 
El artículo 25.2, letra o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen establece que los municipios ostentan competencias en materia de promoción de 
la igualdad entre hombres y mujeres y el artículo 7.2 d) de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de 
Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura, establece 
que en materia de igualdad, corresponde a las Entidades Locales, tanto de carácter 
territorial como asociativo, el ejercicio de las funciones de creación y adecuación de 
recursos y servicios tendentes a favorecer la conciliación de la vida personal, familiar y 
laboral de mujeres y hombres , ostentando el Instituto Municipal de Asuntos Sociales de 
Cáceres, de acuerdo con el artículo 4º de sus Estatutos, las competencias sobre prestación 
de servicios sociales. 
 
El procedimiento para el otorgamiento de estas subvenciones  por el Instituto Municipal de 
Asuntos Sociales se ha previsto en el Plan Estratégico de Subvenciones  del Instituto 
Municipal de Asuntos Sociales,  publicado en el BOP de Cáceres nº 0044 de 5 de marzo de 
2025. 
 
PRIMERA: OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 
 

El objeto de esta segunda convocatoria es la concesión de ayudas para promover la 
conciliación de la vida personal, familiar y laboral facilitando la corresponsabilidad de los 
miembros de la unidad familiar en el cuidado de menores y familiares mediante un apoyo 
económico al mayor gasto que están teniendo las personas trabajadoras de sectores 
vulnerables de la ciudad, o con posibilidad de incorporarse al mundo laboral a través de un 
contrato de trabajo.  
 
SEGUNDA.-  ACTIVIDADES Y GASTOS SUBVENCIONABLES. 
 

1.- Mediante la presente convocatoria se podrán subvencionar los siguientes gastos: 
 
a) Contratación de personas o servicios para el cuidado y atención de menores de 0 a 14 
años ,  durante la actividad laboral o formación  para el empleo de los padres, madres, 
tutores legales o personas responsables, con los límites y requisitos establecidos las 
Bases Tercera y Octava de la presente convocatoria. 
 
Dichas contrataciones deberán realizarse con todos los requisitos legalmente establecidos 
(contrato laboral y/o contrato de servicios). 
 
b) Servicios de guardería, ludoteca, campamento, escuela infantil o similares debidamente 
autorizados por la administración competente, para el cuidado y atención de menores de 0 a 
14 años, durante la actividad laboral o de formación para el empleo de los padres, madres, 
tutores legales o personas responsables, con los límites y requisitos establecidos en las 
bases Tercera y Octava de la presente convocatoria. 
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c) En los gastos  derivados por el apartado a) como por el b), reflejados en esta base 
segunda, se podrá ampliar el límite de edad de los menores hasta la edad de 17 años 
siempre y cuando ello la menor tenga una discapacidad, reconocida por el SEPAD, igual o 
superior al 33%. 
 
Los gastos subvencionables comprenderán todos aquellos soportados, que se ajusten al 
apartado 1º de la presente Base, comprendidos entre  el uno de enero de 2025 hasta el 10 
de diciembre de 2025. 
 
2.- Estas ayudas son compatibles con otras ayudas recibidas por otras administraciones 
públicas para la misma finalidad siempre que no supere la subvención el importe del gasto y 
quede declarado expresamente en el anexo III. 
 
3.- En virtud de lo establecido en  el artículo 29.7 d) de la Ley General de subvenciones, que 
establece que en ningún caso podrá concertarse por la persona beneficiaria de la 
subvención  la ejecución total o parcial de las actividades subvencionadas con personas o 
entidades vinculadas con la misma, con las salvedades establecidas en el mismo artículo, 
en el supuesto de que las personas beneficiarias tuviera intención de imputar a la 
subvención gastos de contratación de personas cuidadoras o gastos facturados por 
personas físicas unidas con esta por relación conyugal o personas ligadas con análoga 
relación de afectividad, parentesco de consanguinidad hasta el tercer  grado  de afinidad, 
deberá hacerlo constar expresamente en la solicitud a efectos de que, previo análisis de la 
necesidad del gasto, se obtenga la autorización previa del IMAS. 
 
Asimismo, la persona solicitante en la solicitud de subvención deberá justificar que las 
contrataciones o facturaciones a que se refiere el presente apartado se realicen de acuerdo 
con las condiciones normales de mercado (precios de mercado). 
 
4.- En ningún caso serán gastos subvencionables los gastos de guarderías, campamentos, 
escuelas infantiles,  ludotecas o similares gestionados o financiados, total o parcialmente, 
por el Ayuntamiento de Cáceres y cualquiera de sus Organismos Autónomos dependientes.  
 
TERCERA.-   REQUISITOS DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS DE LA SUBVENCION.  
 
Podrán concurrir a esta convocatoria las personas que cumplan los siguientes requisitos: 
 
1.-  Toda la unidad familiar debe estar empadronada y tener su residencia habitual y efectiva 
en el término municipal de Cáceres. 
 
2- A efectos de acreditar la existencia de una efectiva necesidad de conciliación laboral, 
personal y familiar, todas las personas componentes de la unidad familiar en edad legal de 
trabajar, deberán encontrarse en alguna de las siguientes situaciones: 
 
a) Alta como trabajadores por cuenta ajena, en cualquiera de las modalidades legalmente 
establecidas 
b) Estar dadas de alta en el RETA como autónomos/as. 
c) Encontrarse en una situación en la cual la  posibilidad de acceder a un contrato de trabajo 
precise contratar los servicios de guardería, ludoteca, campamento, escuela infantil o 
similares o de terceras personas para el cuidado de los menores. 
d) Estar incursas en un programa de formación para el empleo desarrollado o financiado, 
total o parcialmente, por el SEPE, SEXPE u otra Administración Pública. 
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3.- No encontrarse incursas en ninguna de las circunstancias recogidas en el artículo 13.2 y 
13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en particular, estar 
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda estatal 
(AEAT) y con la Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS). Este requisito debe 
cumplirse desde la fecha de presentación de la solicitud hasta la fecha del pago de la 
subvención, en su caso. 
 
4.- No ser deudor del Ayuntamiento de Cáceres y/o de sus Organismos Autónomos. Este 
requisito debe cumplirse desde la fecha de presentación de la solicitud hasta la fecha del 
pago de la subvención, en su caso verificándose dicho requisitos por el IMAS de oficio. 
 
5.- Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones del 
Ayuntamiento de Cáceres y de sus Organismos Autónomos, en los términos que 
reglamentariamente se determinen. 
 
6.- No haber sido beneficiarios de otra subvención, en régimen de concurrencia competitiva 
o directa, del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres o sus Organismos Autónomos para la misma 
finalidad, objetivos y/o personas beneficiarias 
 
7.- No superar los ingresos mensuales por persona componente de la unidad familiar en el 
mes anterior a la solicitud de la ayuda la cantidad de 1.050,00 euros, importe equivalente a 
1,5 veces el IPREM anual a 14 pagas dividido entre 12 mensualidades.  
 
Los ingresos mensuales por persona componente de la unidad familiar se obtendrán por la 
división de los ingresos totales mensuales de las personas componentes de la unidad 
familiar, entre el número de miembros de dicha unidad familiar. 
 
A los efectos de la presente convocatoria de ayudas se entenderá por ingresos totales 
mensuales de la unidad familiar el conjunto de rentas o ingresos de que dispongan los 
miembros de la unidad familiar, derivados tanto del trabajo por cuenta ajena como por 
actividades económicas, las pensiones compensatorias o alimenticias y los de naturaleza 
prestacional o subvencional, así como cualesquiera otros sustitutivos de aquellos, 
computándose por su importe líquido o neto, así como cualquier otro ingreso ordinario de la 
unidad familiar 

 
A los efectos del cálculo de los ingresos por personas  se considera que forman la unidad 
familiar los siguientes miembros: 
 

a) Los cónyuges o tutores legales, o parejas de hecho. 
b) Los hijos (mayores y menores de edad) que convivan en el mismo domicilio. 
c) Los miembros de la unidad familiar en los que concurra alguna de estas 

situaciones, contarán como 2 miembros a los efectos del cálculo de los ingresos por persona 
componente de la unidad familiar: 

 
- Personas con discapacidad igual o superior al 65%. 
- Dependencia en grado II o superior. 
d) Familias monoparentales y/o monomarentales. En este caso, se computará un 

miembro adicional. 
Se consideran familias monoparentales y/o monomarentales las formadas por un 

único/a progenitor/a con hijos/as menores a su cargo que acrediten esta situación mediante: 
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 Inscripción en el Registro Civil de un solo/a progenitor/a como tutor legal de 
los/as menores/as. 

  Sentencia de separación/divorcio (matrimonios) o guarda, custodia y alimentos 
(para parejas de hecho).  

 En el caso de parejas de hecho separadas u otros supuestos en que no exista 
convivencia, cuando ambos progenitores consten en el libro de familia o documento que 
legalmente lo sustituya, para ser considerada familia monoparental y/o monomarental 
deberán acreditar esta circunstancia mediante documento del Juzgado que otorgue la 
custodia o tutela de los hijos a uno de los progenitores. 

 
 En los supuestos de nulidad, separación o divorcio de los progenitores, el 

destinatario de la ayuda será tutor/a que tenga atribuida la custodia del menor, de acuerdo 
con lo establecido en el convenio regulador o sentencia judicial. 
 

e) Los supuestos de custodia compartida no se considerarán familias 
monoparentales. En este caso, cada uno de los progenitores podrá solicitar la ayuda, 
aportando exclusivamente sus datos y los de su unidad familiar, y en caso de resultar 
adjudicatario obtendrá el 50% de la ayuda prevista en la Base Octava  
 
En el supuesto de que solo uno de los progenitores solicitara la ayuda, aportando además 
los datos económicos del otro progenitor/a, optará, en su caso, al 100% de la ayuda prevista 
en la Base Octava. 
 
Los límites máximos de ingresos por unidad familiar en el mes anterior a la solicitud de las 
presentes ayudas para obtener la condición de persona beneficiaria son los siguientes: 
 

Numero Miembros Unidad Familiar Ingresos Máximos Mensuales 
3  3.150,00€ 
4 4.200,00€ 
5 5.250,00€ 
6 6.300,00€ 
7 7.350,00 € 

8 o más 8.400,00 € 

 
 
CUARTA.- PROCEDIMIENTO CONCESIÓN Y CONVOCATORIA. 
 
De acuerdo con lo establecido en los artículos 59 y  67  del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, se establece el procedimiento de la concesión directa mediante 
convocatoria abierta atendiendo al interés social de la presente convocatoria, que implica la 
necesidad de garantizar un tratamiento igualitario entre las posibles personas perceptoras 
de la ayuda conforme se vayan presentando las solicitudes, en atención a las circunstancias 
excepcionales que deben concurrir, a los/as posibles destinatarios/as y a la naturaleza de la 
situación subvencionada.  
 
QUINTA.- SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN. 
 
1.- Solicitudes y documentación: Para obtener la correspondiente subvención será 
necesario presentar la documentación que a continuación se relaciona: 
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I.- Solicitud que se ajustará al formato que figura en el ANEXO I firmada por la persona 
solicitante, acompañada de la siguiente documentación: 
1. Original o copia autentica del Fotocopia compulsada del DNI de la persona solicitante y de 
todos los miembros de la unidad familiar que lo posean en caso de nacionales.  
En el supuesto de extranjeros, tarjeta de residente, pasaporte o cualquier otro documento 
que acredita su identidad. 
2. Copia autentica del Libro de Familia completo. 
3. A efectos de acreditar los ingresos mensuales por persona componente de la unidad 
familiar deberá aportarse la siguiente documentación: 

a) Copia autentica de la nómina ordinaria correspondiente al mes anterior a la 
presentación de la solicitud de ayuda de todas aquellos miembros de la unidad familiar que 
presten sus servicios como trabajadores/as por cuenta ajena. 

En el caso de que la nómina presentada a efectos de la solicitud de la ayuda 
incluyera la paga extraordinaria de verano, a efectos del cálculo de los ingresos computables 
solo se tomará en consideración el importe de la nómina ordinaria, descontado por tanto el 
importe de la paga extraordinaria de verano. 

En el supuesto de que alguna de las personas componentes de la unidad familiar se 
encontrara incluida en un Expediente de Regulación Temporal de Empleo en el mes anterior 
a la solicitud de la ayuda, deberán aportarse los ingresos percibidos en el mes anterior a la 
solicitud de la ayuda. 

b) Documentos de ingresos de pensiones compensatorias o alimenticias, ya sean de 
naturaleza prestacional, subvencional o establecidas por convenio, así como cualesquiera 
otros sustitutivos de aquellos, obtenidos en el mes anterior a la presentación de la solicitud 
de ayuda  

c) Certificado de pensiones de la Seguridad Social, certificación de la empresa 
acreditativa de los haberes percibidos en el último mes; certificado de la Dirección Provincial 
de SEPE de prestaciones en la que conste si es o no perceptor de prestación o subsidio de 
desempleo, correspondientes al mes anterior a la solicitud de la ayuda, o autorización, en su 
caso, a que el Instituto Municipal de Asuntos Sociales del Ayuntamiento de Cáceres recabe 
de oficio la citada documentación 

d) En el supuesto de que uno/a o varios/as de los miembros de la unidad familiar 
sean beneficiarios/as de la Renta Extremeña Garantizada, certificación del Servicio de Renta 
Básica de Inserción acreditativo del importe recibido en el mes anterior a la solicitud de la 
ayuda. 

e) En el supuesto de que la unidad familiar sea beneficiaria del Ingreso Mínimo Vital 
regulado por la Ley 19/2021, de 20 de diciembre , por la que se establece el ingreso mínimo 
vital, certificación de la Seguridad social acreditativo del importe mensual  concedido. del 
importe mensual concedido.  

f) Para el supuesto de trabajadores/as autónomos/as, deberá aportarse copia del 
libro de registro de facturas emitidas y recibidas, el libro diario de ingresos y gastos, el libro 
registro de ventas e ingresos o el libro de compras y gastos donde se acrediten los ingresos 
por facturación correspondientes al mes anterior a la solicitud de la ayuda. En el caso de 
que no fuera posible aportar ningunos de los citados documentos, los ingresos 
correspondientes al mes anterior a la solicitud de la ayuda deberán acreditarse por cualquier 
otro medio de prueba admitido en Derecho. 

g)  Certificado expedido por la empresa en el  que se indique el horario laboral del 
padre y madre, tutores legales o personas responsables. 

En el caso de trabajadores/as autónomos/as, para acreditar la incompatibilidad 
horaria, deberán aportar declaración responsable especificando su horario de trabajo. 

h) Declaración responsable relativa a cualesquiera ingresos mensuales distintos a lo 
reflejados en las letras anteriores. 
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4. Informe de vida laboral de los miembros de la unidad familiar mayores de 16 años 
expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social o autorización para recabar de 
oficio estos datos. 
 
En el supuesto de trabajadores/a autónomos debería presentarse copia del Modelo 037 o 
Modelo 036  de alta en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores 
 
Para el supuesto de participantes en actividades de formación para el empleo, certificado o 
documento justificativo de la realización de la actividad de formación, donde conste la acción 
formativa realizada, entidad que lo imparte y la duración de la misma. 
 
5. Para el supuesto de que la persona solicitante se encontrara en situación de posibilidad 
de acceder a un contrato de trabajo, se aportará declaración responsable de la existencia de 
una oferta de empleo en firme cuya aceptación exija contratar los servicios de guardería, 
ludoteca, campamento, escuela infantil o similar o de terceras personas para el cuidado de 
los menores. 
 
6. Para familias monomarentales o monoparentales, Inscripción en el Registro Civil de un 
solo/a progenitor/a como tutor legal de los/as menores/as 
 
7. Copia autentica de la Sentencia de separación/divorcio (matrimonios) o guarda, custodia y 
alimentos (para parejas de hecho).  
 
8. En el caso de parejas de hecho separadas u otros supuestos en que no exista 
convivencia, cuando ambos progenitores consten en el libro de familia o documento que 
legalmente lo sustituya, documento del Juzgado que otorgue la custodia o tutela de los hijos 
a uno de los progenitores 
 
9. En el caso de menores en situación de acogimiento por resolución administrativa o 
judicial, copia autentica de la resolución o certificado del organismo competente y, en su 
caso, de la remuneración que se perciba. 
 
10. En su caso, copia autentica del certificado de discapacidad de los miembros 
computables o resolución de dependencia 
 
11. Copia autentica del Título de Familia Numerosa en vigor expedido por la Junta de 
Extremadura. 
 
12. Modelo de alta de terceros del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres a no ser que figure 
dado de alta en el sistema de terceros del  Excmo. Ayuntamiento de Cáceres para que se 
efectúe el pago de la subvención. 
 
13.- En su caso, cuando los gastos y actividades subvencionadas, señaladas en la base 
segunda, sean originados por un/a menor de hasta 17 años con, al menos, un 33% de 
discapacidad, deben presentar copia auténtica del certificado de discapacidad. 
 
II.- ANEXO II: Autorización de la persona solicitante para que el Ayuntamiento de Cáceres, a 
través del Instituto Municipal de Asuntos Sociales, obtenga de forma directa la acreditación 
de las circunstancias de estar al corriente en sus obligaciones tributarias con la 
Administración General del Estado y con la Seguridad Social a través de certificados 
telemáticos, así como de las diferentes prestaciones o rentas reconocidas por otras 
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Administraciones Públicas. La persona  solicitante podrá denegar expresamente el 
consentimiento, debiendo aportar entonces los certificados. 
 
III.-ANEXO III: Declaración formal según modelo facilitado (Anexo III), manifestando que 
cumple los requisitos para obtener la condición de beneficiario previsto en el artículo 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y las subvenciones solicitadas 
o percibidas de otras Administraciones Públicas o Instituciones Públicas o privadas para esa 
misma finalidad.  
 
IV. La comprobación del empadronamiento de todos los miembros de la unidad familiar se 
realizará de oficio por el Instituto Municipal de Asuntos Sociales. 
 
La acreditación de no tener deudas o sanciones tributarias, y de estar al corriente de pago 
de obligaciones por reintegro de subvenciones con el Ayuntamiento de Cáceres y cualquiera 
de sus Organismos Autónomos dependientes, se realizará igualmente de oficio por el 
Instituto Municipal de Asuntos Sociales, conforme establece el artículo 10 de la Ordenanza 
General de Subvenciones del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres.  
 
2.- Plazo de presentación y lugar de presentación: Toda la documentación, dirigida a la 
Presidencia  del Instituto Municipal de Asuntos Sociales, se podrá presentar: 
 
-De forma presencial, en la oficina del Registro General , así como en las demás formas 
previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  
- En la sede electrónica del Ayuntamiento de Cáceres: https://sede.caceres.es  
- Cualquier oficina de la Red ORVE (Registro virtual a través de la red SARA) o el propio 
registro electrónico de la red SARA: https://rec.redsara.es  
 
El plazo de presentación de solicitudes será el comprendido entre el día siguiente al de la 
publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y el 15 de 
diciembre de 2025, o hasta que se agote el crédito presupuestario de la segunda 
convocatoria. 
 
Los interesados podrán examinar el texto íntegro de estas Bases en la página WEB de la 
Base de Datos de Subvenciones dependiente de la Intervención General del Estado.  
 
SEXTA.- DOTACIÓN PRESUPUESTARIA. 
 

Los fondos destinados a la financiación de las ayudas reguladas en estas bases se financian 
con cargo al suplemento de crédito 2/2025, incorporado al vigente presupuesto del Instituto 
Municipal de Asuntos Sociales del Ayuntamiento de Cáceres del año 2025, con un importe  
de 20.000,00 €. 
 
Para esta cuantía existe consignación presupuestaria suficiente en la partida 10 23101 
48003, nº documento RC 22025005208 del vigente Presupuesto del IMAS. 
 
Con independencia del plazo establecido en la Base Quinta, agotado el crédito consignado 
en la convocatoria, se declarará finalizado el período de vigencia de la misma mediante 
resolución de la Presidencia del IMAS que se publicará en el Boletín oficial de la Provincia 
de Cáceres y en la página web del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres con la consiguiente 
inadmisión de las solicitudes posteriormente presentadas. 
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SÉPTIMA.- ORGANOS DE INSTRUCCIÓN, ORDENACIÓN Y RESOLUCIÓN DEL 
EXPEDIENTE. 
 

1.- El procedimiento para la concesión de estas subvenciones es de concesión directa 
mediante convocatoria abierta, conforme a lo establecido en el artículo 22.2 c) de la Ley 
General de Subvenciones. Entre las razones de interés público, social y económico 
concurrentes para justificar el procedimiento de concesión directa de estas ayudas, se 
encuentra promover la conciliación de la vida personal, familiar y laboral facilitando la 
corresponsabilidad de los miembros de la unidad familiar en el cuidado de menores y 
familiares mediante un apoyo económico al mayor gasto que están teniendo las personas 
trabajadoras de sectores vulnerables de la ciudad  de Cáceres. 
 
2.- Al tratarse de una concesión directa de subvenciones la valoración de las solicitudes se 
limitará a comprobar que las personas solicitantes cumplen los requisitos en la forma 
prevista en la convocatoria de la Base Tercera de la convocatoria en el momento de la 
solicitud.  
 
En consecuencia, todas las personas solicitantes que cumplan los requisitos serán 
beneficiarias por los importes solicitados, en función de los límites establecidos en la Bases 
Segunda y Octava, hasta que se agote el crédito presupuestario habilitado al efecto en el 
Presupuesto del IMAS 
 
3.- Las solicitudes de subvención, una vez completas, se tramitarán de forma individual por 
estricto y riguroso orden de solicitud, mientras exista crédito para atender a las mismas 
 
4.-La instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponderá a los 
Servicios Técnicos del Instituto Municipal de Asuntos Sociales, que realizarán de oficio 
cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación 
de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución. Las 
actividades de instrucción comprenderán la petición de cuantos informes y documentos 
estime necesarios para resolver o que sean exigidos por la presente convocatoria y la 
evaluación de las solicitudes, efectuada conforme a los requisitos para ser persona 
beneficiaria establecidos en las Bases Segunda, Tercera y Octava de la presente 
convocatoria.  
 
La actuación de los Servicios Técnicos del Instituto Municipal de Asuntos Sociales se 
ajustará, en  su funcionamiento a lo previsto en la Ley 39/2015 de 1 de octubre  de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas.  
 
5. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la convocatoria, se requerirá a la 
persona interesada para que subsane en el plazo máximo e improrrogable de diez días 
hábiles, indicándole que si no lo hiciere se le tendrá por desistido de su solicitud, previa  
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 68 de la Ley 
39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
 
6. Una vez revisadas las solicitudes, los Servicios Técnicos del Instituto Municipal de 
Asuntos Sociales elaboran un informe propuesta a la Concejalía Delegada de Asuntos 
Sociales, Igualdad, Mujer y LGTBI, la cual formulará, en base al citado informe, una 
propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que se notificará a las personas 
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interesadas con la concesión de un plazo de audiencia diez días para la presentación de 
alegaciones, si fuera en sentido denegatorio, expresando el motivo o motivos de la 
denegación propuesta. 
 
7. En otro caso (propuesta de concesión), o a la vista de las alegaciones presentadas, en su 
caso, por las personas interesadas en el trámite de audiencia, se formulará por la Concejalía  
Delegada de Asuntos Sociales, Igualdad, Mujer y LGTBI, propuesta de resolución definitiva, 
que deberá expresar los datos identificativos de la persona beneficiara para la cual que se 
propone la concesión de la subvención, gastos subvencionables, cuantía y condiciones a 
tener en cuenta; o, en el caso de que se proponga la denegación de la subvención, 
expresará el motivo o motivos de la misma. 
 
8. La propuesta de resolución provisional o definitiva no crea derecho alguno a favor de la 
persona beneficiaria mientras no se le haya notificado la resolución de concesión. La 
resolución reconocerá la obligación a favor de las personas beneficiarias y ordenará el pago 
de las obligaciones reconocidas. No dará por justificada la subvención, pues esta quedará 
pendiente de la presentación de la cuenta justificativa. 
 
9.-  La concesión de las subvenciones será resuelta y notificada individualmente por la 
Presidencia del Instituto Municipal de Asuntos Sociales, en el plazo máximo de un mes 
desde la entrada de la solicitud en cualquiera de los sitios a que hace referencia la Base 
Quinta apartado 2º de la convocatoria. 
 
10. La resolución adoptada, que  pone fin a la vía administrativa, contendrá las actuaciones 
y los gastos subvencionables, la cuantía de la ayuda otorgada y las condiciones y 
obligaciones a que queda sujeta la persona beneficiaria, indicándose las consecuencias 
derivadas de su incumplimiento.  
 
11. Una vez notificada la Resolución de concesión de la subvención, el beneficiario tendrá 
de plazo hasta el 15 de diciembre de 2025 para la presentación de la Cuenta Justificativa 
establecida en la Base Duodécima de la convocatoria 
 
12.- La falta de notificación de la resolución expresa legitima al interesado para entenderla 
desestimada por silencio administrativo, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 24.1 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y 25.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 
 
13. La resolución expresa o presunta podrá ser recurrida potestativamente en reposición 
ante el mismo órgano que la hubiera dictado o ser impugnada directamente ante el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo. 
 
OCTAVA.- CUANTIAS DE LAS AYUDAS. 
 

1. Las cuantías máximas de las ayudas en función de los gastos subvencionables para los 
cuales se solicita la subvención, salvo que se solicite un importe menor, son: 
 
a) Contratación de personas o servicios para el cuidado y atención de menores de 0 a 14 
años, así como para el cuidado y atención de menores hasta 17 años de edad, con 33% de 
discapacidad,  durante la actividad laboral y/o profesional 
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Si la persona solicitante cumple los requisitos de la Base Tercera se concederán un máximo 
de 350,00 euros  por hijo/a  que cuidar (menores con edades comprendidas entre 0 y 14 
años y menores hasta 17 años de edad con discapacidad del 33%). 
 
Para el supuesto de familiar numerosas se concederán 50 euros adicionales. 
 
Para el supuesto de que los menores a cargo  presenten  una minusvalía igual o superior al 
65%, o tengan reconocida una dependencia en grado II o superior, se concederán 100 euros 
adicionales. 
 
b) Servicios de guardería, ludoteca, campamento, escuela infantil o similares, debidamente 
autorizados por la administración competente, para el cuidado  y atención de menores de 0 
a 14 años y/o menores hasta 17 años de edad con discapacidad del 33%, durante la 
actividad laboral o de formación para el empleo de los padres, madres, tutores legales o 
personas responsables, con los límites y requisitos establecidos en las bases tercera y 
octava de la presente convocatoria. 
 
Si la persona solicitante cumple los requisitos de la Base Tercera se concederán un máximo 
de 250,00 euros por hijo o hija inscrito/a. 
 
Para el supuesto de familiar numerosas se concederán 50,00 euros adicionales 
 
Para el supuesto de que los menores a cargo  presenten  una minusvalía igual o superior al 
65%, o tengan reconocida una dependencia en grado II o superior, se concederán 100,00 
euros adicionales. 
 
c) En los supuestos en los que la persona solicitante de la ayuda este realizando acciones 
de formación para el empleo, si cumple los requisitos de la Base Tercera, se concederán 
50,00 euros por cada mes de duración de la acción formativa con un máximo de 250,00 
euros. 
 
Para el supuesto de familias numerosas se concederán 10,00 euros adicionales por cada 
mes de duración de la acción formativa hasta un máximo de 50,00 euros. 
 
Para el supuesto de que los menores a cargo  presenten una minusvalía igual o superior al 
65%, o tengan reconocida una dependencia en grado II o superior, se concederán 20,00 
euros adicionales por cada mes de duración de la acción formativa, hasta un máximo de 
100,00 euros 
 
2. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente 
o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de 
la actividad subvencionada. 
 
NOVENA: PUBLICIDAD 
 
Según lo dispuesto en el apartado 8.b del artículo 20 de la Ley General de Subvenciones, en 
la redacción dada por la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, el Ayuntamiento remitirá a la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones las subvenciones concedidas con indicación 
según cada caso, de la convocatoria, el programa y crédito presupuestario al que se 
imputen, beneficiario, cantidad concedida y objetivo o finalidad de la subvención con 
expresión de los distintos programas o proyectos subvencionados. 
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DÉCIMA- PAGO DE  LA SUBVENCION. 
 
El pago de la subvención se realizará con carácter anticipado a la justificación de la cantidad 
concedida, sin la necesidad de constituir garantía, como financiación necesaria para poder 
llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención en virtud de lo previsto en el 
artículo 34.4 de Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 
33 de la Ordenanza General de Subvenciones del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres. 
 
No obstante, tratándose de una segunda convocatoria de ayudas en la cual serían gastos 
subvencionables todos aquellos gastos soportados que se ajusten al apartado 1º de la Base 
Segunda de la convocatoria y que se realicen en el periodo comprendido entre el uno de 
enero y el 10 de diciembre de 2025, en el caso de gastos realizados con anterioridad a la 
publicación de la convocatoria, el pago de la ayuda se realizara previa aportación con la 
solicitud de la ayuda de la documentación justificativa del gasto establecida en la Base 
Decimotercera 
 
UNDÉCIMA.- OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS. 
 
1.- Con carácter general las personas beneficiarias de las ayudas deberán cumplir con las 
obligaciones que se establecen en el artículo 9 de la Ordenanza General de Subvenciones 
del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres,  
 
2.- La persona beneficiaria queda expresamente sometido al control financiero al que se 
hace referencia en el Título III de la Ley 38/2003, General de Subvenciones y, especialmente 
a las obligaciones de colaboración reguladas en el artículo 46 de la citada Ley en los 
términos siguientes.  
 
3.- Las personas beneficiarias estarán obligados a prestar colaboración y a facilitar cuanta 
documentación sea requerida en el ejercicio de las funciones de control que corresponden a 
las Corporaciones locales 
 
DUODÉCIMA.- REINTEGRO DE LA SUBVENCIÓN. 
 
Será de aplicación el Título II de la Ley 38/2003 General de Subvenciones relativo a 
reintegro de subvenciones y, en particular los artículos 37 y siguientes: 
 
1.-Reintegro de cantidades percibidas: 
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia de interés de demora 
correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en la que se 
acuerde la procedencia del reintegro en los casos siguientes: 

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u 
ocultando aquellas que lo hubieran impedido. 

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo de la actividad del proyecto a la no 
adopción del comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención. 

c) Incumplimiento de la obligación de justificación en el plazo establecido o la 
justificación insuficiente. 

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión. 
e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de control 

financiero. 
f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a los 

beneficiarios así como de los compromisos asumidos por estos con motivo de la 
concesión de la Subvención siempre que afecten o se refieran al modo en que 
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han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o 
adoptar el comportamiento que fundamente la concesión de la subvención. 

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a los 
beneficiarios así como de los compromisos asumidos por estos con motivo de la 
concesión de la Subvención cuando de ellos se derive la imposibilidad de 
verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el incumplimiento del objetivo, la 
realidad o regularidad de las actividades subvencionadas o la concurrencia de 
las subvenciones, ayudas ingresos o recursos para la misma finalidad 
procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales de la Unión Europea u organismos internacionales. 
 

 
2.- Reintegro de excesos. 
En el supuesto de que el importe de la subvención sea superior al coste de la actividad 
subvencionada, se procederá al reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad 
así como el interés de demora correspondiente (artículo 19.3 de la Ley 38/2003). 
 
3.-  Subvenciones pendientes de pago.  
De conformidad con lo establecido en el artículo 34.3 y 37 de la Ley General de 
Subvenciones y 89 del Reglamento en los supuestos que proceda el reintegro y no se haya 
procedido aún al pago de la subvención, se perderá el derecho al cobro, total o parcial de la 
subvención.  
 
El procedimiento para declarar la pérdida del derecho al cobro de la subvención será el 
establecido en el art. 42 de la Ley General de Subvenciones. 
 
DECIMOTERCERA.- JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIONES. 
 
1.-  El plazo de realización de los gastos subvencionados será el comprendido entre  el 1 de 
enero  y el 10 de diciembre de 2025. 
 
2.- La presentación de la cuenta justificativa se realizará como fecha máxima el 15 de 
diciembre de 2025,  según se establece en el artículo 30 de la Ordenanza General de 
Subvenciones del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres. No obstante a lo anterior, el órgano 
concedente de la subvención podrá otorgar una ampliación del plazo establecido para la 
presentación de la justificación hasta el 31 de enero de 2026, siempre que con ello no se 
perjudiquen derechos de terceros y previa solicitud efectuada antes del 1 de diciembre de 
2025. 
 
3.- Las justificaciones serán informadas por el Órgano Gestor de la Subvención (Instituto 
Municipal de Asuntos Sociales) y fiscalizadas por la Intervención de este Ayuntamiento.  En 
el caso de que existiese disconformidad total o parcial con los justificantes aportados, o si, 
transcurrido el plazo de justificación no se hubiese procedido a la misma, se requerirá a  la 
persona solicitante para que, en el plazo de 10 días, proceda a presentar la justificación o 
subsanar las omisiones y/o defectos de la justificación presentada, iniciándose en caso 
contrario, el procedimiento para el reintegro y revocación de la subvención, con 
independencia de la aplicación del régimen de sanciones previsto en la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, si procediese. 
 
4.- De acuerdo con los artículos 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y 28 la Ordenanza General de Subvenciones, se consideran gastos 
subvencionables con cargo a las ayudas otorgadas aquellos que, de manera indubitada, 
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respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios 
y se realicen en el plazo establecido en el apartado primero de la presente base, y hayan 
sido efectivamente pagados con anterioridad a la finalización del período de justificación 
previsto en el apartado segundo. 
 
5.- Contenido de la cuenta justificativa a presentar. En virtud de las determinaciones 
previstas en el artículo 75 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, la justificación se 
realizará mediante la presentación  de cuenta justificativa, que incorporará los siguientes 
documentos:  
 
a)   Declaración responsable sobre la existencia o inexistencia de otros ingresos o 
subvenciones que hayan obtenido financiado para la misma finalidad, con indicación del 
importe y su procedencia. 
b) En su caso, carta de pago de reintegro  en el supuesto de remanentes no aplicados así 
como de los intereses derivados de los mismos. 
c) En el supuesto de que la persona beneficiaria de la ayuda se encontrara en la situación 
en la cual la  posibilidad de acceder a un contrato de trabajo precise contratar los servicios 
de guardería, ludoteca, campamento, escuela infantil o similares o de terceras personas 
para el cuidado de los menores, con la justificación de la ayuda deberá aportarse copia del 
contrato de trabajo suscrito. 
d) Justificantes de los gastos y pagos de los servicios utilizados para la conciliación. La 
documentación a presentar para la justificación de cada uno de los gastos  y pagos será la 
que se indica en los apartados siguientes. 
 
1.- Justificación de los gastos correspondientes a servicios: 
 
1.1.- Con carácter general los gastos se justificarán mediante la presentación de facturas 
originales o copias autenticas (emitidas con todos los requisitos legales, sin tachaduras ni 
enmiendas). No serán válidos como justificantes, en ningún caso, tickets de caja, albaranes, 
presupuestos, notas de entrega, etc.  
 
En las facturas deberán recogerse los datos siguientes: 

 Nombre, razón social, NIF de la empresa que factura y razón social del 
beneficiario. 

 Fecha de emisión  y número de la factura. 
 Importe total. Si figuran varios  hijos/as que han utilizado el mismo servicio y se 

justifica mediante una única factura,  deberá especificarse en el concepto de la 
factura, el nombre del niño/a y el importe, desglosado, del servicio utilizado por 
cada uno de ellos.  

 Base imponible, tipo de IVA, importe de IVA e importe total de la factura. 
 En  los supuestos  de que los servicios  facturados estén exentos de IVA, se 

deberá  reflejar este extremo en  la factura emitida. 
 
En aquellos gastos de servicios derivados por el uso de aulas matinales, y/o aulas 
vespertinas y/o comedores gestionados directamente por la Administración Educativa 
(Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura) se admitirá como justificante del gasto, certificado emitido por el/la secretario/a 
del Centro Educativo donde se especifique, detalladamente, el nombre del o la menor, el 
servicio utilizado y la duración del mismo. Sirviendo este documento como justificante del 
gasto  pero no del pago.  
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Asimismo, en el caso de que los servicios, ya mencionados, (aulas matinales, y/o aulas 
vespertinas y/o comedores) sean gestionados por las MPAS, también se admitirá como 
justificante del gasto, certificado emitido por el 
/la secretario/a de esa asociación debiendo detallar, igualmente, todos los datos señalados 
en el párrafo anterior. 
 
El documento justificativo del pago de estos servicios deberá realizarse conforme se 
describe en el apartado B de esta base decimotercera. 
 
Cuando los Gastos generados han sido por la  de contratación directa de cuidador/a;   la 
documentación a presentar y que servirá también para justificar el gasto por este tipo de 
servicio utilizado,  será: 

-     Copia autentica del contrato de trabajo. 
 
-    Nóminas correspondientes firmadas por su perceptor/a, junto con el justificante 

bancario de pago de las mismas 
 
-  Justificantes de las cotizaciones a la Seguridad Sociales y de las cantidades 

retenidas, en su caso, correspondientes al IRPF, así como los comprobantes del ingreso 
mecanizado por la entidad financiera correspondiente 

 
2.- Justificación de los pagos de los gastos realizados: 
En relación a la justificación de los pagos de los gastos realizados, se establece el siguiente 
régimen de justificación: 

 Por transferencia bancaria, ésta se justificará mediante copia del resguardo 
del cargo de la misma, debiendo figurar en el concepto de la transferencia el 
número de factura o, en defecto de ésta, el concepto abonado y el cargo en 
cuenta bancaria. 

 En su caso, si el pago se ha realizado a través del modelo 50 de la Junta de 
Extremadura, debe presentar copia de ese modelo. 

 Domiciliación bancaria del pago. 
 Por cheque, el documento justificativo consistirá en: 

 Un Recibí, firmado y sellado por el proveedor, en el que debe especificarse 
la factura o documentación justificativa del gasto a que corresponde el 
pago y su fecha,  el número y la fecha del cheque y debajo de la firma 
debe aparecer el nombre y número del NIF de la persona que firma. 

 Copia de extracto bancario del cargo en cuenta correspondiente a la 
operación justificada. 

 
No se admitirá en ningún caso los pagos realizados en efectivo o mediante aplicaciones, 
como BIZUM o similares. 
 
DECIMOCUARTA.- INTERPRETACIÓN DE LAS BASES     
 
La interpretación de las dudas que puedan surgir en la aplicación de estas bases 
corresponde al Instituto Municipal de Asuntos Sociales para la aprobación de las mismas, 
que queda autorizada para dictar aquellos actos que sean precisos para su desarrollo. 
 
DECIMOQUINTA.- TRATAMIENTO DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
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Los tratamientos de datos de carácter personal de las personas físicas se realizarán con 
estricta sujeción a lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el 
que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos); en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, y en el resto de la normativa sobre protección de datos personales. 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA 
 
Para todos aquellos extremos no previstos en la presente convocatoria  será aplicable la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,  el Real Decreto 887/2006 de 21 
de julio por el que se aprueba el Reglamento General de Subvenciones, la Ordenanza 
General de Subvenciones del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres publicada en BOP Nº 184 
de 27 de septiembre de 2017 y la Ley 39/2015 de 1 de octubre de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Publicas. 
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cáceres
 
ANUNCIO. EXTRACTO. Bases que han de regir la 2ª convocatoria de concesión
de subvenciones en régimen de concesión directa para favorecer la conciliación
familiar, personal y laboral en el municipio de Cáceres, 2025.
 
 
BDNS (Identif): 856319.
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones:
 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/856319
 

OBJETO DE LA CONVOCATORIA.
 
El objeto de esta segunda convocatoria es la concesión de ayudas para promover la
conciliación de la vida personal, familiar y laboral facilitando la corresponsabilidad de los/as
miembros de la unidad familiar en el cuidado de menores y familiares mediante un apoyo
económico al mayor gasto que están teniendo las personas trabajadoras de sectores
vulnerables de la ciudad, o con posibilidad de incorporarse al mundo laboral a través de un
contrato de trabajo.
 
ACTIVIDADES Y GASTOS SUBVENCIONABLES.
 
1.- Mediante la presente convocatoria se podrán subvencionar los siguientes gastos:
 

a) Contratación de personas o servicios para el cuidado y atención de menores de 0 a
14 años, durante la actividad laboral o formación para el empleo de los/as padres,
madres, tutores/as legales o personas responsables, con los límites y requisitos
establecidos las Bases Tercera y Octava de la presente convocatoria.
 
Dichas contrataciones deberán realizarse con todos los requisitos legalmente
establecidos (contrato laboral y/o contrato de servicios).
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b) Servicios de guardería, ludoteca, campamento, escuela infantil o similares
debidamente autorizados por la administración competente, para el cuidado y atención
de menores de 0 a 14 años, durante la actividad laboral o de formación para el empleo
de los/as padres, madres, tutores/as legales o personas responsables, con los límites y
requisitos establecidos en las bases Tercera y Octava de la presente convocatoria.
 
c) En los gastos derivados por el apartado a) como por el b), reflejados en esta base
segunda, se podrá ampliar el límite de edad de los/as menores hasta la edad de 17 años
siempre y cuando ello la menor tenga una discapacidad, reconocida por el SEPAD, igual
o superior al 33%.
 

Los gastos subvencionables comprenderán todos aquellos soportados, que se ajusten al
apartado 1º de la presente Base, comprendidos entre el uno de enero de 2025 hasta el 10 de
diciembre de 2025.
 
2.- Estas ayudas son compatibles con otras ayudas recibidas por otras administraciones
públicas para la misma finalidad siempre que no supere la subvención el importe del gasto y
quede declarado expresamente en el anexo III.
 
3.- En virtud de lo establecido en el artículo 29.7 d) de la Ley General de subvenciones, que
establece que en ningún caso podrá concertarse por la persona beneficiaria de la subvención
la ejecución total o parcial de las actividades subvencionadas con personas o entidades
vinculadas con la misma, con las salvedades establecidas en el mismo artículo, en el supuesto
de que las personas beneficiarias tuviera intención de imputar a la subvención gastos de
contratación de personas cuidadoras o gastos facturados por personas físicas unidas con esta
por relación conyugal o personas ligadas con análoga relación de afectividad, parentesco de
consanguinidad hasta el tercer grado de afinidad, deberá hacerlo constar expresamente en la
solicitud a efectos de que, previo análisis de la necesidad del gasto, se obtenga la autorización
previa del IMAS.
 
Asimismo, la persona solicitante en la solicitud de subvención deberá justificar que las
contrataciones o facturaciones a que se refiere el presente apartado se realicen de acuerdo
con las condiciones normales de mercado (precios de mercado).
 
4.- En ningún caso serán gastos subvencionables los gastos de guarderías, campamentos,
escuelas infantiles, ludotecas o similares gestionados o financiados, total o parcialmente, por el
Ayuntamiento de Cáceres y cualquiera de sus Organismos Autónomos dependientes.
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REQUISITOS DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS DE LA SUBVENCION.
 
Podrán concurrir a esta convocatoria las personas que cumplan los siguientes requisitos:
 
1.- Toda la unidad familiar debe estar empadronada y tener su residencia habitual y efectiva en
el término municipal de Cáceres.
 
2- A efectos de acreditar la existencia de una efectiva necesidad de conciliación laboral,
personal y familiar, todas las personas componentes de la unidad familiar en edad legal de
trabajar, deberán encontrarse en alguna de las siguientes situaciones:
 

a) Alta como trabajadores/as por cuenta ajena, en cualquiera de las modalidades
legalmente establecidas.
 
b) Estar dadas de alta en el RETA como autónomos/as.
 
c) Encontrarse en una situación en la cual la posibilidad de acceder a un contrato de
trabajo precise contratar los servicios de guardería, ludoteca, campamento, escuela
infantil o similares o de terceras personas para el cuidado de los/as menores.
 
d) Estar incursas en un programa de formación para el empleo desarrollado o
financiado, total o parcialmente, por el SEPE, SEXPE u otra Administración Pública.
 

3.- No encontrarse incursas en ninguna de las circunstancias recogidas en el artículo 13.2 y
13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en particular, estar al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda estatal (AEAT) y
con la Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS). Este requisito debe cumplirse desde
la fecha de presentación de la solicitud hasta la fecha del pago de la subvención, en su caso.
 
4.- No ser deudor/a del Ayuntamiento de Cáceres y/o de sus Organismos Autónomos. Este
requisito debe cumplirse desde la fecha de presentación de la solicitud hasta la fecha del pago
de la subvención, en su caso verificándose dicho requisitos por el IMAS de oficio.
 
5.- Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones del
Ayuntamiento de Cáceres y de sus Organismos Autónomos, en los términos que
reglamentariamente se determinen.
 
6.- No haber sido beneficiarios/as de otra subvención, en régimen de concurrencia competitiva
o directa, del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres o sus Organismos Autónomos para la misma
finalidad, objetivos y/o personas beneficiarias.
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7.- No superar los ingresos mensuales por persona componente de la unidad familiar en el mes
anterior a la solicitud de la ayuda la cantidad de 1.050,00 euros, importe equivalente a 1,5
veces el IPREM anual a 14 pagas dividido entre 12 mensualidades.
 
PROCEDIMIENTO CONCESIÓN Y CONVOCATORIA.
 
De acuerdo con lo establecido en los artículos 59 y 67 del Real Decreto 887/2006, de 21 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, se establece el procedimiento de la concesión directa mediante convocatoria
abierta atendiendo al interés social de la presente convocatoria, que implica la necesidad de
garantizar un tratamiento igualitario entre las posibles personas perceptoras de la ayuda
conforme se vayan presentando las solicitudes, en atención a las circunstancias excepcionales
que deben concurrir, a los/as posibles destinatarios/as y a la naturaleza de la situación
subvencionada.
 
SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN.
 
Toda la documentación, dirigida a la Presidencia del Instituto Municipal de Asuntos Sociales, se
podrá presentar:
 

- De forma presencial, en la oficina del Registro General , así como en las demás formas
previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 
- En la sede electrónica del Ayuntamiento de Cáceres:
 

https://sede.caceres.es
 

- Cualquier oficina de la Red ORVE (Registro virtual a través de la red SARA) o el propio
registro electrónico de la red SARA:
 

https://rec.redsara.es
 

El plazo de presentación de solicitudes será el comprendido entre el día siguiente al de la
publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y el 15 de
diciembre de 2025, o hasta que se agote el crédito presupuestario de la segunda convocatoria.
 
DOTACIÓN PRESUPUESTARIA.
 
Los fondos destinados a la financiación de las ayudas reguladas en estas bases se financian
con cargo al suplemento de crédito 2/2025, incorporado al vigente presupuesto del Instituto
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Municipal de Asuntos Sociales del Ayuntamiento de Cáceres del año 2025, con un importe de
20.000,00 €.
 
Para esta cuantía existe consignación presupuestaria suficiente en la partida 10 23101 48003,
n.º documento RC 22025005208 del vigente Presupuesto del IMAS.
 

 
Cáceres, 12 de septiembre de 2025

Rafael Antonio Mateos Pizarro
PRESIDENTE DEL IMAS
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Carcaboso
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva del Presupuesto General el ejercicio 2025.
 
 
 
 
Al no haberse formulado reclamaciones en el plazo legalmente establecido al efecto, se eleva
automáticamente a definitivo el acuerdo adoptado por el pleno del Ayuntamiento de Carcaboso
en la sesión extraordinaria celebrada el 1 de agosto de 2025, relativo a la aprobación inicial del
presupuesto general, de las bases de ejecución y de la plantilla de personal funcionario, laboral
y eventual para el ejercicio económico 2025.
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se inserta a continuación el resumen por capítulos:
 
 
 

CAPÍTULO INGRESOS  

  A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 1.296.380,00 €

  A.1) OPERACIONES CORRIENTES 1.233.750,00 €

1 Impuestos Directos. 243.700,00 €

2 Impuestos Indirectos. 0,00 €

3 Tasas y Otros Ingresos. 189.880,00 €

4 Transferencias Corrientes. 787.610,00 €

5 Ingresos Patrimoniales. 12.560,00 €

A.2) OPERACIONES DE CAPITAL 62.630,00 €
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6 Enajenación de Inversiones Reales. 0,00 €

7 Transferencias de Capital. 62.630,00 €

  B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 €

8 Activos Financieros. 0,00 €

9 Pasivos Financieros. 0,00 €

  TOTAL INGRESOS 1.296.380,00 €

CAPÍTULO GASTOS  

  A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 1.296.380,00 €

  A.1) OPERACIONES CORRIENTES 1.113.880,00 €

1 Gastos de Personal. 499.320,00 €

2 Gastos en Bienes Corrientes y Servicios. 508.120,00 €

3 Gastos Financieros. 400,00 €

4 Transferencias Corrientes. 106.040,00 €

5 Fondo de Contingencia. 0,00 €

  A.2) OPERACIONES DE CAPITAL 182.500,00 €

6 Inversiones Reales. 182.500,00 €

7 Transferencias de Capital. 0,00 €

  B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 €
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De conformidad con lo establecido en el artículo 127 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen Local, se publica la plantilla de personal:
 
 
 

Contra este acuerdo cabe recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cáceres en la forma y los plazos que
establecen las normas reguladoras de dicha jurisdicción (artículo 171.1 del Real Decreto

8 Activos Financieros. 0,00 €

9 Pasivos Financieros. 0,00 €

  TOTAL GASTOS 1.296.380,00 €

CARGO ELECTO

1 alcalde/sa - presidente/a con dedicación exclusiva.

PERSONAL FUNCIONARIO

1 secretario/a - interventor/a.

1 auxiliar administrativo/a.

1 funcionario/a de servicios múltiples.

PERSONAL LABORAL

1 encargado/a de obras, servicios e instalaciones.

1 peón de servicios.
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Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales).
 

 
Carcaboso, 11 de septiembre de 2025

Luis César Santos de la Rúa
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Casas de Miravete
 
ANUNCIO. Solicitudes Licencia Auto Turismo.
 
 
Resolución de Alcaldía por la que se publica la lista de solicitantes de licencia de taxi en el
Boletín Oficial de la Provincia:
 
Durante el plazo de quince días hábiles contados desde el día siguiente al de publicación del
anuncio de licitación en el perfil de contratante y en el Boletín Oficial de la Provincia nº 144 de
fecha 30 de julio de 2025, se han presentado en tiempo y forma las siguientes solicitudes de
licencia de taxi:
 
ROBLEDO NAVAS, CARLOS
 
RODRÍGUEZ SOLETO, RAQUEL
 
Finalizado este plazo de presentación, de conformidad con el artículo 10 del Reglamento
Nacional de los Servicios Urbanos de Transporte en Automóviles Ligeros, aprobado por Real
Decreto 763/1979, de 16 de marzo, se abre un plazo de quince días, contados desde el día
siguiente de la publicación de este anuncio, al objeto de que los/as interesados/as y las
asociaciones profesionales de empresarios y trabajadores puedan alegar lo que estimen
procedente en defensa de sus derechos.
 

 
Casas de Miravete, 15 de septiembre de 2025

Juan Luis Curiel Alvarado
ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Jerte
 
EDICTO. Nombramiento del cargo de Juez/a de paz Sustituto/a.
 
 
Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial, y 5 y 6 del Reglamento 3/1995 de los Jueces de Paz, SE HACE SABER a todos los
vecinos/as de este municipio que, dentro del plazo allí establecido, se procederá por el Pleno
de esta Corporación Municipal a la renovación del cargo de JUEZ/A DE PAZ SUSTITUTO/A de
esta localidad, para proponer su nombramiento a la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura.
 
Los/as interesados/as en este nombramiento deberán presentar en Registro de Entrada de
este Ayuntamiento la correspondiente solicitud en el plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES,
contados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el B.O.P., acompañada de
los siguientes documentos:
 
1.- Certificado de nacimiento o fotocopia del D.N.I.
 
2.- Certificado de antecedentes penales.
 
3.- Certificado médico de no padecer enfermedad que incapacite para el ejercicio del cargo de
Juez/a de Paz.
 
4.- Declaración jurada de no estar incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad.
 

 
Jerte, 11 de septiembre de 2025

M.ª Felisa Cepeda Bravo
ALCALDESA-PRESIDENTA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Miajadas
 
CORRECCIÓN DE ERRORES. Resolución de Alcaldía, por el que se rectifica la
Resolución de Alcaldía n.º 1636/2025, de 12 de septiembre, debido a error
material.
 
 
Resolución de Alcaldía, por el que se rectifica la Resolución de Alcaldía n.º 1.636/2025, de 12
de septiembre, debido a error material.
 
El Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Miajadas, ha dictado Resolución n.º
1.659/2025 de 16 de septiembre, por la que acuerda:
 
Advertido error material en la Resolución de Alcaldía n.º 1636/2025, de 12 de septiembre, por
el que se declara aprobada la lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as del proceso de
selección para la provisión de una plaza de Socorrista - Monitor/a acuático, personal laboral
fijo, por sistema oposición de Exp. 1.183/2025, y de conformidad con lo dispuesto en el art.
109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico y del Procedimiento
Administrativo Común que dice “Las Administraciones públicas podrán, asimismo, rectificar en
cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho
o aritméticos existentes en sus actos” y en uso de las facultades que me confiere el art. 21.1.d)
de la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, he resuelto:
 
PRIMERO.- Corregir la mencionada resolución en su apartado segundo, en el siguiente
sentido:
 
Donde dice:
 
“…
 
…Vocal 1: Jesús Ramón Muñoz Cruz”.
 
Debe decir:
 
“…
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…Vocal 1: Juan Ramón Muñoz Cruz”.
 
SEGUNDO.- Queda sin modificación y por tanto con la misma literalidad el resto del contenido
de la Resolución n.º 1636/2025, de 12 septiembre, a excepción de lo que afecte a la parte que
se rectifica.
 

 
Miajadas, 16 de septiembre de 2025

Antonio Díaz Alías
ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata
 
ANUNCIO. Nombramiento Personal Laboral Fijo.
 
 
Concluido el proceso selectivo para la cobertura por oposición libre de una Plaza de
Trabajador/a Social, integrada en el Subgrupo A2, se hace público que por Resolución de esta
Alcaldía de fecha 9 de septiembre de 2025, se ha acordado nombrar como personal laboral fijo
para ocupar la citada vacante a:
 

D.ª LAURA VALLE TOMÉ con D.N.I.***0900**.
 

 
Navalmoral de la Mata, 11 de septiembre de 2025

Enrique Antonio Hueso Retamosa
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata
 
ANUNCIO. Aprobación Inicial.  Ordenanza municipal reguladora del
procedimiento de licencias urbanísticas y de comprobación de comunicaciones
previas o declaraciones responsables.
 
 
El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria, celebrada el día 10 de septiembre de
2025, acordó la aprobación inicial de la ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DEL
PROCEDIMIENTO DE LICENCIAS URBANÍSTICAS Y DE COMPROBACIÓN DE
COMUNICACIONES PREVIAS O DECLARACIONES RESPONSABLES. Documento con CVS:
P5CHY9LQEG9XJ7PW94Q4NAFJ7
 
Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, se somete el expediente a información pública
por el plazo de treinta días a contar desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia para que pueda ser examinada y presentar las reclamaciones
que se estimen oportunas.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinada, la precitada Ordenanza, por cualquier interesado en
las dependencias municipales, y asimismo, estará a disposición de los interesados en el Tablón
de Anuncios (Ordenanzas y reglamentos), de la sede electrónica de este Ayuntamiento,
entrando en el siguiente enlace:
 

https://aytonavalmoral.sedelectronica.es/preview-document/9471368e-9d7e-4388-8864-
774a46fd49d3/

 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, o sugerencias, se
considerará aprobada definitivamente, sin necesidad de Acuerdo expreso por el Pleno.
 

 
Navalmoral de la Mata, 15 de septiembre de 2025

Jesús Manuel Amor López
ALCALDE EN FUNCIONES
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Perales del Puerto
 
EDICTO. Liquidación Tributaria Guardería mensualidad Septiembre 2025-2026.
 
 
Resolución de Alcaldía n.º 2025-0464 del Ayuntamiento de Perales del Puerto por la que se
aprueba el padrón fiscal y las liquidaciones integrantes de este de “TASA por la Estancia y
Asistencia al Centro de Educación Infantil “Peraluna”, correspondiente a MENSUALIDAD
SEPTIEMBRE curso 2025-2026”.
 
Habiéndose aprobado el mencionado padrón fiscal y las liquidaciones integrantes de este, a
efectos de su notificación colectiva, se publica el mismo para su general conocimiento en
cumplimiento de los artículos 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y
24 del Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de
julio. Dicho padrón y las liquidaciones integrantes de este, se expondrán al público por un plazo
de veinte días a contar desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en las
dependencias de la Corporación, así como en su sede electrónica:
 

https://perales.sedelectronica.es/
 

Contra el acto de aprobación del citado padrón y/o las liquidaciones contenidas en este podrá
inter-ponerse recurso previo de reposición ante la Alcaldía en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de finalización del periodo de exposición pública, de acuerdo con
cuanto establece el artículo 14.2.c) del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, se pone en conocimiento de los/as contribuyentes que se procederá al
cobro en período voluntario del mencionado tributo en:
 

Localidad: Perales del Puerto.
Oficina de Recaudación: EL INGRESO SE REALIZARÁ EN LA CUENTA CORRIENTE
DEL AYUNTAMIENTO DE PERALES DEL PUERTO QUE TIENE ABIERTA EN
UNICAJA BANCO.
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Los/as contribuyentes que hayan recibido el aviso de pago podrán pagarlo presentando el
aviso en las oficinas de las siguientes entidades:
 

Unicaja Banco, en horario de oficina.
 

Los/as contribuyentes que no hayan recibido el aviso de pago podrán pagarlo en la oficina de
recaudación en el horario y plazo establecido.
 
Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la deuda se iniciará el
período ejecutivo, de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y 161 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria, lo que determinará la exigencia de los intereses de
demora, así como los recargos que correspondan y, en su caso, de las costas del
procedimiento de apremio.
 

 
Perales del Puerto, 11 de septiembre de 2025

Andrés Manzano Redondo
ALCALDE - PRESIDENTE

CONCEPTO PLAZO COBRO EN VOLUNTARIA

MENSUALIDAD GUARDERÍA 2 meses naturales
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Saucedilla
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva de la Ordenanza Municipal Reguladora del
Servicio de Taxi.
 
 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de la Ordenanza
municipal reguladora del Servicio de Taxi del Ayuntamiento de Saucedilla, cuyo texto íntegro se
hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos
49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
 

ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DEL SERVICIO DE TAXI DEL AYUNTAMIENTO
DE SAUCEDILLA

 
TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

 
 
Artículo 1. Fundamento legal y objeto.
 
La presente Ordenanza se dicta de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.2.ll) de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local; y el Real Decreto 763/1979, de 16 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento Nacional de los Servicios Urbanos de Transporte
en Automóviles Ligeros.
 
El objeto de la presente Ordenanza es la regulación del transporte público de viajeros en
automóviles de turismo, con capacidad igual o inferior a nueve plazas incluida la del conductor,
que se preste en el término municipal de Saucedilla.
 
Artículo 2. Definiciones.
 
A los efectos de esta Ordenanza se entiende por:
 

Auto-taxis. Vehículos que prestan servicios medidos por contador taxímetro,
ordinariamente en suelo urbano o urbanizable definido en la Ley de Régimen del Suelo
y Ordenación Urbana o, en su caso, en el área unificada de servicio, si fuere más amplia
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que el suelo referido, previa delimitación con arreglo a lo dispuesto en la normativa de
ordenación de transportes terrestres.
Auto-turismos. Vehículos que prestan servicios dentro o fuera de los núcleos urbanos
antes dichos, como norma general sin contador taxímetro, aun cuando el órgano
competente para el otorgamiento de la autorización interurbana o, en su caso, el órgano
gestor del área unificada de servicio o entidad equivalente pueda establecer lo contrario
para casos determinados.
 

TÍTULO II. LICENCIAS
 

Artículo 3. Licencias.
 
Para la prestación del servicio de transporte urbano de viajeros mediante automóvil de turismo
será necesaria la previa obtención de la correspondiente licencia de auto-taxi otorgada por el
Ayuntamiento de Saucedilla conforme a lo establecido en el artículo 10 y siguientes del Real
Decreto 763/1979, de 16 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento nacional de los
servicios urbanos e interurbanos de transportes en automóviles ligeros.
 
La licencia habilitará para prestación del servicio en un vehículo concreto, afecto a la licencia y
cuya identificación figurará en la misma.
 
Para la obtención de la licencia municipal de auto-taxi será necesario obtener simultáneamente
la autorización que habilite para la prestación de servicios de transporte interurbano de viajeros
en automóviles de turismo.
 
Las licencias municipales de auto-taxi se otorgarán por períodos de 5 años, si bien su validez
quedará condicionada al cumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos para la
obtención de la licencia y la constatación periódica de dicha circunstancia.
 
Artículo 4. Ámbito de las licencias.
 
El régimen de otorgamiento y utilización, suspensión, modificación y extinción de las licencias
de auto-taxi se ajustará a lo previsto en la presente Ordenanza.
 
El Ayuntamiento podrá, en cualquier momento, comprobar el cumplimiento de los requisitos
exigidos para la obtención de las licencias, previa solicitud a sus titulares de la documentación
acreditativa de dichos requisitos que estime pertinente.
 
La pérdida o retirada, por cualquier causa legal, de la autorización de transporte interurbano
dará lugar, asimismo, a la cancelación de la licencia.
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La pérdida o cancelación, por cualquier causa legal, de la licencia municipal dará lugar,
asimismo, a la retirada de la autorización de transporte urbano.
 
Artículo 5. Número de licencias.
 
Se establecen dos licencias para este Municipio, pudiendo ser uno para la prestación del
servicio adaptado para poder ser utilizados por personas con movilidad reducida.
 
Artículo 6. Transmisibilidad de las licencias.
 
Las licencias municipales de auto-taxi sólo podrán transmitirse en los siguientes supuestos:
 
1. Por el fallecimiento del titular, a favor de su cónyuge viudo o herederos legítimos.
 
2. Cuando el cónyuge viudo o los herederos legitimarios y el jubilado no puedan explotar las
licencias como actividad única y exclusiva, y previa autorización del Ayuntamiento, en favor de
los solicitantes reseñados en el artículo 12 del Real Decreto 763/1979, de 16 de marzo, por el
que se aprueba el Reglamento nacional de los servicios urbanos e interurbanos de transportes
en automóviles ligeros, teniendo en todo caso derecho de tanteo cualquier otro heredero
forzoso en posesión del permiso local de Conductor.
 
La adquisición de licencias por vía hereditaria no faculta por sí misma para la prestación del
servicio sin la concurrencia de los demás requisitos exigidos para el ejercicio de la actividad.
 
3. Cuando se imposibilite para el ejercicio profesional el titular de la licencia por motivo de
enfermedad, accidente u otros que puedan calificarse de fuerza mayor (entre ellos la retirada
definitiva del permiso de conducir necesario), a apreciar en su expediente, en favor de los
solicitantes del apartado anterior.
 
4. Cuando la licencia tenga una antigüedad superior a cinco años, el titular podrá transmitirla,
previa autorización del Ayuntamiento, al Conductor asalariado con permiso de conducir y
ejercicio en la profesión durante un año, no pudiendo el primero obtener nueva licencia en este
Ayuntamiento en el plazo de diez años, ni el adquirente transmitirla de nuevo sino es en alguno
de los anteriores supuestos.
 
La transmisibilidad de las licencias de auto-taxi quedará, en todo caso, condicionada al pago de
los tributos y sanciones pecuniarias que recaigan sobre el titular transmitente por el ejercicio de
la actividad.
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Artículo 7. Del otorgamiento de licencias por el Ayuntamiento.
 
El otorgamiento de licencias vendrá determinado por la necesidad y conveniencia del servicio a
prestar al público.
 
Para acreditar dicha necesidad y conveniencia se analizará:
 

La situación del servicio en calidad y extensión antes del otorgamiento de nuevas
licencias.
El tipo, extensión y crecimiento del Municipio.
Las necesidades reales de un mejor y más extenso servicio.
La repercusión de las nuevas licencias a otorgar en el conjunto del transporte y la
circulación.
 

Artículo 8. Solicitantes de licencia de auto-taxi.
 
Podrán solicitar licencias de auto-taxi:
 

Cualquier persona física, mayor de edad, que se encuentre en posesión del permiso de
conducir correspondiente y el permiso municipal de conducir.
Los conductores asalariados de los titulares de una licencia de auto-taxi, que presten el
servicio con plena y exclusiva dedicación en la profesión, acreditada mediante la
posesión y vigencia del permiso de conductor expedido por el Ente Local creador de la
licencia, y la inscripción y cotización en tal concepto a la Seguridad Social.
 

Artículo 9. Otorgamiento de las licencias.
 
Las licencias de auto-taxi podrán otorgarse por concurso, previa convocatoria pública que
garantice la libre concurrencia entre los interesados en el otorgamiento o por transmisión de
licencias.
 
Artículo 10. Permiso municipal de conducir.
 
El permiso municipal de conducir será concedido por el Ayuntamiento. Para obtener dicho
permiso será necesario:
 

Ser mayor de dieciocho años. 
 
Estar en posesión del permiso de conducir exigido por el Código de Circulación para
este tipo de vehículos.
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Artículo 11. Duración, caducidad y revocación de las licencias.
 
1. Las licencias municipales de auto-taxi de otorgarán por tiempo indefinido.
 
2. La licencia de auto-taxi se extinguirá:
 

Por renuncia voluntaria del titular de la licencia.
Por imposición de sanción que lleve aparejada la pérdida de su titularidad.
 

3. Serán causas de revocación y retirada de licencia las siguientes:
 

Usar el vehículo de una clase determinada a otra diferente a aquella para la que está
autorizado.
Dejar de prestar el servicio al público durante treinta días consecutivos o sesenta
alternos durante el período de un año, salvo que se acrediten razones justificadas y por
escrito ante el Ayuntamiento.
No estar en posesión de la póliza de seguro en vigor.
Arrendar, alquilar o apoderarse de una licencia que suponga una explotación no
autorizada por esta Ordenanza.
Realizar una transferencia de licencia no autorizada.
Incumplir las obligaciones inherentes a la licencia y demás obligaciones que hagan
referencia al vehículo.
Contratar personal asalariado sin el permiso de conducir o sin el alta y cotización en la
Seguridad Social.
 

TÍTULO III. CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO
 

Artículo 12. Explotación de la licencia.
 
Los titulares de una licencia de auto-taxi deberán explotarla personalmente o conjuntamente
mediante la contratación de conductores asalariados, que estén en posesión del permiso
municipal de conducir expedido por este Ayuntamiento y afiliados a la Seguridad Social.
 
Cuando no pueda cumplirse esta obligación, procederá la transmisibilidad de la licencia según
lo previsto en esta Ordenanza.
 
Los vehículos deberán destinarse a la prestación de los servicios a que se refiere esta
Ordenanza, quedando prohibido su uso para otros fines públicos o profesionales.
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Artículo 13. Prestación de los servicios.
 
Los titulares de una licencia municipal de auto-taxi deberán comenzar a prestar el servicio en el
plazo de sesenta días naturales, contados desde la fecha de la concesión y con el vehículo
afecto a la misma. En el caso de no poder cumplirse esta obligación, el titular deberá justificar
de forma ante esta Alcaldía los motivos y solicitar una prórroga por escrito para la concesión de
un segundo plazo.
 
Artículo 14. Obligaciones de los conductores.
 
1. Los conductores deberán seguir el trayecto más corto para llegar al destino marcado por el
viajero, salvo que se manifieste lo contrario.
 
2. Los conductores solicitados no podrán negarse a prestar un servicio solicitado personal o
telefónicamente, salvo que exista causa justa; se entiende causa justa:
 

Ser requerido por individuo perseguido por la Policía.
Ser solicitado para transportar un número de personas superior al de las plazas
autorizadas para el vehículo.
Cuando cualquiera de los viajeros se encuentre en estado de manifiesta embriaguez o
intoxicación por estupefacientes, excepto en los casos de peligro grave o inminente para
su vida o integridad física.
Cuando sea requerido para prestar el servicio por vías intransitables.
 

3. Durante la prestación del servicio los conductores deberán ir provistos de los siguientes
documentos:
 

Referentes al vehículo: Licencia, placa con el número de licencia y plazas del vehículo,
permiso de circulación del vehículo, póliza de seguro y recibo. 
 
Referentes al conductor: Carné de conducir correspondiente, permiso municipal de
conducir.
 

4. El conductor deberá prestar el servicio con corrección y buenas maneras, cargando y
descargando del vehículo los bultos que porte el pasajero.
 
5. Deberán vestir con corrección, con libertad para la elección de las prendas de vestir y
cuidando su aseo personal.
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6. No se podrá fumar en el interior de los vehículos cuando estos se encuentren ocupados,
debiendo colocarse un cartel indicador de tal prohibición en el interior del vehículo.
 
7. El conductor del vehículo deberá depositar en la oficina municipal correspondiente aquellos
objetos que los viajeros hubieran dejado olvidados en su vehículo.
 

TÍTULO IV. VEHÍCULOS Y TARIFAS
 

Artículo 15. Capacidad de los vehículos.
 
La capacidad del vehículo será de máximo 9 plazas incluida la del conductor.
 
Artículo 16. Distintivos de los vehículos.
 
Deberá colocarse en la parte interior del vehículo el número de licencia municipal
correspondiente.
 
Artículo 17. Requisitos de los vehículos.
 
Los vehículos que presten el servicio de auto-taxi deberán ser marcas y modelos homologados,
cumpliendo los requisitos exigidos por la Normativa correspondiente, y en cualquier caso:
 

Carrocería cerrada, con puertas de fácil acceso y funcionamiento que facilite la
maniobra con suavidad.
Las dimensiones mínimas y las características del interior del vehículo y de los asientos
serán las precisas para proporcionar al usuario la seguridad y comodidad suficientes.
Tanto las puertas delanteras como traseras estarán dotadas de ventanillas que
garanticen la visibilidad, luminosidad y ventilación. Las ventanillas deberán ser de
material transparente e inastillable, igualmente deberán ir dotadas de mecanismos para
accionarlas a voluntad de los particulares.
Tener instalado un alumbrado eléctrico interno que resulte suficiente para la visión de
documentos y monedas.
Ir provistos de extintores de incendio, según lo preceptuado en la Legislación vigente
aplicable.
Podrán ir provistos de mamparas de seguridad.
Ir provisto de herramientas propias para reparar las averías más frecuentes.
Deberán llevar en un lugar visible para el usuario las tarifas vigentes y los suplementos
aplicables a cada kilometraje.
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Artículo 18. Vehículos adaptados.
 
Los vehículos acondicionados para cubrir las necesidades de desplazamiento de los usuarios
con movilidad reducida se considerarán adaptados si cumplen las especificaciones siguientes:
 
T.2.5.I. Para el transporte de personas en silla de ruedas:
 
La silla de ruedas se situará paralelamente a la dirección de la marcha, no transversalmente,
por razones de seguridad.
 
El espacio libre en planta tendrá unas dimensiones mínimas de 120 cm de fondo y 80 cm de
anchura.
 
La altura interior libre mínima en la zona a ocupar por la silla de ruedas será de 140 cm.
 
La puerta de acceso para la silla de ruedas tendrá unas dimensiones mínimas de 135 cm de
altura y 80 cm de anchura. Cuando el sistema de apertura sea batiente abrirá al menos 90º y
dispondrá de los mecanismos adecuados para impedir su cierre accidental.
 
Existirán anclajes ajustables para la silla de ruedas y cinturón de seguridad para el usuario con
al menos tres puntos de anclaje, ambos se podrán quitar autónomamente en caso de
emergencia.
 
Dispondrá de rampas (automáticas o manuales) o de plataformas elevadoras en la puerta (o
puertas) en que se prevea realizar el embarque y desembarque de sillas de ruedas.
 
Las rampas escamoteables automáticas cumplirán las especificaciones siguientes:
 

El encargado de su funcionamiento será el conductor del vehículo.
Dispondrá de un dispositivo que la haga retroceder si en el despliegue la rampa se
encuentra con un obstáculo.
Su anchura será igual a la luz libre del hueco de la puerta en que se instale.
La puerta en que se halle instalada la rampa se señalizará con el símbolo internacional
de accesibilidad.
Capacidad de carga mínima: 250 Kg.
 

Las rampas desmontables cumplirán las especificaciones siguientes:
 

Se transportará permanentemente en el vehículo.
El piso de la plataforma será antideslizante.
Capacidad de carga mínima: 250 Kg.
Anchos mínimos libres en planta:
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Si la rampa consta de un solo elemento: 80 cm de anchura.
 
Si la rampa consta de dos elementos: 25 cm de anchura mínima, cada uno de ellos, estando
separados no más de 30 cm.
 

Todos los elementos tendrán zócalos laterales de protección de al menos 5 cm de
altura.
La pendiente al ser utilizada en la carga y descarga no superará el 20%.
El funcionamiento será manual.
El encargado de su funcionamiento será el conductor del vehículo.
 

Las plataformas elevadoras cumplirán las especificaciones siguientes:
 

El piso de la plataforma será antideslizante.
Capacidad de carga mínima: 250 Kg.
Dimensiones mínimas libres en planta: 120 cm de fondo y 80 cm de anchura.
Para salvar la diferencia de nivel entre el andén o la calzada y la plataforma, ésta
dispondrá de un alerón abatible, que ocupe el ancho de la plataforma, y cuya pendiente
al ser utilizado en la carga y descarga no superará el 12%; el encuentro entre la
plataforma y el piso del vehículo se resolverá de forma análoga.
Si fuera necesario podrá hacerse funcionar manualmente.
El encargado de su funcionamiento será el conductor del vehículo.
 

T.2.5.2. Para el transporte de otras personas con movilidad reducida:
 
El vehículo dispondrá de un lugar para transportar una silla de ruedas con unas dimensiones
mínimas de 30 x 110 x 95 cm para el caso de que el usuario viaje en el vehículo en un asiento
normal.
 
El interior del habitáculo de viajeros dispondrá de asideros en color contrastado con el entorno
tanto en dintel de las puertas como en sus marcos que resistan al menos una carga de 150 Kg.
 
Asientos:
 

Altura: entre 43 y 45 cm.
Máxima inclinación del asiento: 5º.
Máxima inclinación del respaldo respecto del asiento: 100º.
 

Las puertas de acceso abrirán al menos 90º cuando el sistema de apertura sea batiente, y
dispondrán de los mecanismos adecuados para impedir su cierre accidental.
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Artículo 19. Publicidad en los vehículos.
 
Queda prohibido instalar cualquier tipo de publicidad tanto en el interior como en el exterior del
vehículo, salvo autorización expresa del órgano competente para otorgar la licencia.
 
Artículo 20. Tarifas.
 
Las legalmente establecidas.
 
Artículo 21. Reclamaciones de los usuarios.
 
Cada vehículo llevará un libro de reclamaciones a disposición de los usuarios. Cuando haya
una reclamación, una de las copias será enviada obligatoriamente por el titular de la licencia al
Ayuntamiento antes de las 48 horas siguientes al momento en que la reclamación se hubiere
producido. Junto con la hora de reclamación, el titular de la licencia podrá enviar un escrito en
el cual presente las alegaciones que considere oportunas.
 
Presentada la reclamación se remitirá copia al titular de la licencia para que, en el plazo de 10
días, alegue lo que estime conveniente. A la vista de la reclamación y, en su caso, del escrito
de alegaciones, el Ayuntamiento, si lo estima conveniente, ejercitará su potestad sancionadora.
 
Artículo 22. Reclamación de objetos perdidos.
 
Los conductores, al finalizar cada servicio, revisarán el interior del vehículo con objeto de
comprobar si el usuario ha olvidado alguna de sus pertenencias en el mismo. De ser así,
deberá depositarla en las oficinas habilitadas al efecto en el plazo de 48 horas siguientes a su
hallazgo.
 

TÍTULO V. INFRACCIONES Y SANCIONES
 

Artículo 23. Infracciones.
 
Será constitutivo de infracciones leves:
 

Negarse a prestar un servicio solicitado personal o telefónicamente, sin concurrir causa
justa.
No portar la documentación exigida referente al vehículo y al conductor.
No proporcionar cambio al cliente en la cantidad mínima exigida.
Prestar el servicio sin la corrección y normas básicas de educación social, faltando al
respeto del viajero.
La falta de aseo personal.
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La falta de limpieza del vehículo.
Fumar en el interior del vehículo.
No depositar en la oficina municipal correspondiente aquellos objetos que los viajeros
hubieran dejado olvidados en su vehículo.
 

Será constitutivo de infracciones graves:
 

Seguir el trayecto más largo para llegar al destino marcado por el viajero, salvo que se
manifieste lo contrario.
No respetar el calendario de trabajo.
Prestar el servicio sin haber pasado las revisiones legalmente obligatorias para el
vehículo.
El incumplimiento del régimen tarifario.
Prestar el servicio careciendo de los seguros obligatorios.
Falsificación del título habilitante.
Reincidir en una infracción leve, dentro del mismo año.
 

Se considerará infracción muy grave:
 

Cometer cuatro faltas graves en el período de un año.
La comisión de delitos, calificados por el Código Penal como dolosos, con ocasión o
motivo de la profesión.
Abandonar al viajero sin rendir el servicio para el fuera requerido, sin causa justificada.
Conducir el vehículo en estado de embriaguez o bajo los efectos de drogas tóxicas u
otras sustancias que produzcan efectos análogos.
Retener cualquier objeto abandonado en el vehículo sin dar cuenta de ello a la autoridad
competente dentro del plazo de las 72 horas siguientes.
Las infracciones determinadas en el artículo 289 del Código de Circulación y la
manifiesta desobediencia a las órdenes de la alcaldía en esta materia.
 

Artículo 24. Cuantía de las sanciones.
 
Previa ponderación del daño producido, la cuantía de las sanciones deberán respetar las
siguientes limitaciones:
 

Sanciones leves: Se sancionarán con apercibimiento o multa de hasta 100 €.
Sanciones graves: Se sancionarán con multa de hasta 300 €.
Sanciones muy graves: Se sancionarán con multa de hasta 1.000 €.
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Artículo 25. Procedimiento sancionador.
 
El procedimiento sancionador se iniciará de oficio o a instancia de parte, de conformidad con lo
previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, y el Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad
Sancionadora, aprobado por Real Decreto 1398/1993. La Entidad Local deberá ejercitar la
acción penal oportuna o poner los hechos en conocimiento del Ministerio Fiscal cuando puedan
constituir delito o falta.
 
La incoación del procedimiento penal dejará en suspenso la tramitación del procedimiento
administrativo hasta que la mencionada Jurisdicción se haya pronunciado. No obstante, podrán
adoptarse las medidas cautelares urgentes que aseguren la conservación del bien y el
restablecimiento a su estado anterior.
 
Todos los preceptos de este anuncio que utilizan la forma del masculino genérico se
entenderán aplicables a personas de ambos sexos.
 
Disposición adicional.
 
La presente Ordenanza entrará en vigor una vez publicado completamente su texto en el
Boletín Oficial de la Provincia y haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, por remisión al artículo 70.2
de la citada Ley.
 
Contra el presente Acuerdo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.
 

 
Saucedilla, 11 de septiembre de 2025

Iñaki Campo Barrado
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Serradilla
 
ANUNCIO. Notificación colectiva de liquidaciones y anuncio de cobranza. Tasa
por el servicio de guardería de julio 2025.
 
 
Aprobados por Resolución de esta Alcaldía n.º 2025-0606 dictada con fecha de 04/09/2025, los
padrones y listas cobratorias de la tasa por el servicio de guardería referido la mes de julio de
2025, a efectos tanto de su notificación colectiva, en los términos que se deducen del artículo
102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, como de la sumisión de los
mismos a trámite de información pública, por medio del presente anuncio, se exponen al
público en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Serradilla, por el plazo de quince días
hábiles, a fin de que quienes se estimen interesados puedan formular cuantas observaciones,
alegaciones o reclamaciones, por convenientes, tengan.
 
Contra el acto de aprobación de los citados padrones y/o las liquidaciones contenidas en los
mismos podrá interponerse recurso previo de reposición ante la Alcaldía Presidencia en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a de finalización del término de exposición
pública, de acuerdo con cuanto establece el artículo 14 del texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo. De conformidad con lo establecido en el art. 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, se pone en conocimiento de los/as contribuyentes que se
procederá al cobro en período voluntario de la tasa por el servicio de guardería correspondiente
al mes de julio de 2025, en:
 

Localidad: Serradilla
Oficina de Recaudación: Ayuntamiento de Serradilla
Horario: 09:00 a 14:00
 

CONCEPTO PLAZO COBRO EN VOLUNTARIA FECHA DE CARGO EN CUENTA

Tasa Guardería

Julio 2025

12/09/2025 al 11/11/2025 25/09/2025
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Los/as contribuyentes que hayan recibido el aviso de pago podrán pagarlo presentando el
aviso en la oficina de recaudación o en las oficinas de las entidades colaboradoras en la
gestión recaudatoria del artículo 9 del Reglamento General de Recaudación.
 
Los/as contribuyentes que no hayan recibido el aviso de pago podrán pagarlo en la oficina de
recaudación en el horario y plazo establecido.
 
Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la deuda se iniciará el
período ejecutivo, de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y 161 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria, lo que determinará la exigencia de los intereses de
demora, así como los recargos que correspondan y, en su caso, de las costas del
procedimiento de apremio.
 

 
Serradilla, 12 de septiembre de 2025

Francisco Javier Sánchez Vega
ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Torrequemada
 
EDICTO. Delegación de funciones de Alcaldía.
 
 
Visto que corresponde a los Tenientes de Alcalde, en cuanto tales, sustituir en la totalidad de
sus funciones y por el orden de su nombramiento, al Alcalde, en los casos de ausencia,
enfermedad o impedimento que imposibilite a éste para el ejercicio de sus atribuciones, así
como desempeñar las funciones del Alcalde en los supuestos de vacante en la Alcaldía hasta
que tome posesión el nuevo Alcalde.
 
Por todo ello, en virtud de lo dispuesto en los artículos 23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de acuerdo con los artículos 44 y 47 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,
aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, RESUELVO:
 
PRIMERO.Delegar en la primera Teniente de alcalde D.ª María Antonia Hierro Cruz la totalidad
de las funciones de la Alcaldía, en los términos del artículo 23.3 Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, durante el periodo siguiente: del 15 al 19 de
septiembre por ausencia por vacaciones del Alcalde.
 
SEGUNDO.La delegación comprende las facultades de dirección y de gestión, así como la de
resolver los procedimientos administrativos oportunos mediante la adopción de actos
administrativos que afecten a terceros.
 
TERCERO.El órgano delegado ha de informar a esta Alcaldía, a posteriori, y, en todo caso,
cuando se le requiera para ello, de la gestión realizada y de las disposiciones dictadas en el
período de referencia, y con carácter previo de aquellas decisiones de trascendencia, tal y
como se prevé en al artículo 115 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.
 
CUARTO.La delegación conferida en el presente Decreto requerirá para su eficacia la
aceptación del órgano delegado, entendiéndose ésta otorgada tácitamente si no se formula
ante esta Alcaldía expresa manifestación de no aceptación de la delegación en el término de
tres días hábiles contados desde el siguiente a aquel en que le sea notificada esta resolución.
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QUINTO.La presente resolución será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia, dándose
cuenta de su contenido al Pleno de la Corporación en la primera sesión que esta celebre.
 
SEXTO.En lo no previsto expresamente en esta resolución se aplicarán directamente las
previsiones de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales
aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, en cuanto a las reglas que para la
delegación se establecen en dichas normas.
 

 
Torrequemada, 12 de septiembre de 2025

Elías Hernández Arrojo
ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Valverde del Fresno
 
EDICTO. Padrones de tasas del servicio de abastecimiento de agua y
alcantarillado 2.º trimestre de 2025.
 
 
Aprobado el padrón de la tasa por prestación de servicios de abastecimiento de agua y
alcantarillado correspondiente al 2º trimestre del ejercicio 2025, se expone al público para su
notificación colectiva en las oficinas del Ayuntamiento por el plazo de un mes, a contar desde la
inserción del presente en el Boletín Oficial de la Provincia, para que pueda ser examinado y
formular las reclamaciones que se estimen oportunas.
 
Contra el acto de aprobación de los padrones, los/as interesados/as podrán interponer el
recurso de reposición a que se refiere el artículo 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes contado desde el día
siguiente a la publicación de la presente resolución. Contra la resolución expresa del recurso
de reposición se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo que por turno de reparto le corresponda, en el plazo de dos meses
contados de la notificación. Transcurrido un mes desde la interposición del recurso de
reposición sin que haya recaído resolución expresa del mismo, se entenderá desestimado y se
podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de seis meses. Todo ello sin
perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso o acción que estime conveniente a su
derecho.
 

 
Valverde del Fresno , 12 de septiembre de 2025

Sara Lajas García
ALCALDESA EN FUNCIONE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Villar del Pedroso
 
ANUNCIO. Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Villar del Pedroso por la que
se aprueba definitivamente expediente de Delegación del ejercicio de
competencias de disciplina urbanística a la Entidad Local Menor de
Navatrasierra.
 
 
Habiéndose aprobado definitivamente el expediente para la delegación del ejercicio de
competencias de disciplina urbanística a la Entidad Local Menor de Navatrasierra se publica el
mismo para su general conocimiento y en cumplimiento del artículo 9.3 de la Ley 40/2015, de 1
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
 

ACUERDO DE PLENO
 

Primero: Visto el Convenio de delegación de competencias y asignaciones económicas suscrito
entre el Ayuntamiento de Villar del Pedroso y la Entidad Local Menor de Navatrasierra,
aprobado por el Pleno municipal de Villar del Pedroso el 6 de mayo de 2016 y por la Junta
Vecinal de la E.L.M de Navatrasierra el 20 de abril de 2016.
 
Segundo. Visto lo dispuesto en el artículo 96 de la Ley 17/2010, de 22 de diciembre, de
mancomunidades y entidades locales menores de Extremadura, modificada por la Ley 5/2015,
de 5 de marzo y lo previsto en los artículos 7, 25 y 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las bases del régimen local.
 
Tercero. Visto el interés de ambas entidades en reforzar la capacidad de gestión de la E.L.M.
de Navatrasierra en materia urbanística.
 
Considerando:
 
Que en el convenio suscrito en 2016 se prevé la delegación de competencias municipales a la
Entidad Local Menor, y que procede formalizar expresamente la delegación de disciplina
urbanística, incluyendo las facultades de inspección, incoación y resolución de expedientes
sancionadores y de restablecimiento de la legalidad urbanística en su ámbito territorial, con las
limitaciones que imponga la legislación autonómica de urbanismo y ordenación del territorio.
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a.
b.

c.

Estudiada la propuesta y sometida a votación, por UNANIMIDAD de los seis miembros
presentes de la corporación, se adopta el siguiente
 

ACUERDO
 

Primero. Delegar en la Entidad Local Menor de Navatrasierra, de conformidad con lo previsto
en el convenio aprobado por el Pleno municipal de Villar del Pedroso el 6 de mayo de 2016 y
por la Junta Vecinal de la E.L.M de Navatrasierra el 20 de abril de 2016, las competencias
municipales en materia de disciplina urbanística, comprendiendo:
 

La inspección urbanística en el ámbito territorial de la E.L.M.
La adopción de medidas de protección de la legalidad urbanística y restablecimiento
del orden jurídico perturbado.
La tramitación y resolución de expedientes sancionadores por infracciones
urbanísticas, incluidos los correspondientes procedimientos de ejecución.
 

Segundo. La Entidad Local Menor ejercerá estas competencias bajo su responsabilidad y con
sus propios medios personales y materiales, sin perjuicio de la financiación establecida en el
convenio anteriormente referido.
 
Tercero. El Ayuntamiento de Villar del Pedroso se reserva la potestad de supervisión y control
de la actividad delegada, de conformidad con el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y el
propio convenio.
 
Cuarto. La delegación entrará en vigor al día siguiente de su aceptación por la Junta Vecinal de
la Entidad Local Menor de Navatrasierra, que deberá adoptarse mediante acuerdo expreso.
 
Quinto. Notifíquese este acuerdo a la Entidad Local Menor de Navatrasierra y publíquese en el
Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres para su general conocimiento.
 
Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, se puede interponer
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante el pleno del Ayuntamiento de Villar del
Pedroso, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común o recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de
lo Contencioso- Administrativo de Cáceres, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción contencioso- Administrativa. Si se optara por
interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su
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desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso
que estime pertinente.
 

 
Villar del Pedroso, 11 de septiembre de 2025

Óscar Fernández Gamonal
ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección II - Administración Autonómica
Junta de Extremadura

Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible
 
ANUNCIO. AT-9663. Ejecución línea eléctrica a 132 kV, simple circuito,
soterramiento de la L.E.  a 132 kV, SC, ST Trujillo - ST "Abertura" entre ST
"Trujillo" y AP.10001. Término municipal: Trujillo (Cáceres).
 
 
Resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, de la Consejería de
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, por la que se declaran, en concreto de utilidad
pública las instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Ejecución línea eléctrica a
132 kV, simple circuito, soterramiento de la L.E. a 132 kV, SC, ST Trujillo - ST "Abertura" entre
ST "Trujillo" y AP.10001”. Término municipal: Trujillo (Cáceres). Expediente: AT-9663.
 
Visto el expediente correspondiente al procedimiento por el que se declara en concreto, de
utilidad pública el proyecto denominado “Ejecución línea eléctrica a 132 kV, simple circuito,
soterramiento de la L.E. a 132 kV, SC, ST Trujillo - ST "Abertura" entre ST "Trujillo" y
AP.10001”, iniciado a solicitud de I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU. (citada en adelante
también como “la Empresa”), con domicilio en C/ Tomás Redondo, 1 – Edificio A, 3ª Planta,
Madrid, se emite la presente resolución de conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013,
de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el Título VII, Capítulo V, del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía
eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de
publicación de anuncios de información pública y resoluciones y de los órganos competentes
para la resolución de determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y
de hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de
derecho.
 

ANTECEDENTES DE HECHO
 

Primero. Con fecha 7 de marzo de 2025, I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU. presentó la
solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.
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●

●

●

●

●

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trámites
indicados a continuación:
 
- Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas
publicaciones en los siguientes medios:
 

Diario Oficial de Extremadura: 27/05/2025.
Boletín Oficial del Estado: 26/05/2025.
Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres: 29/05/2025.
Periódico EXTREMADURA: 16/05/2025.
Tablón de edictos del Ayuntamiento del municipio afectado. 15/05/2025.
 

- Información al Ayuntamiento de Trujillo, al objeto de que, en relación con bienes y derechos a
su cargo afectados por el proyecto, manifestara su conformidad u oposición y estableciera el
condicionado técnico que estimara procedente.
 
Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar lo
siguiente:
 
- Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.
 
- El Ayuntamiento de Trujillo no se ha pronunciado dentro de los plazos establecidos en el
procedimiento reglamentario, entendiéndose que no existe objeción alguna de dicha
administración con la declaración de utilidad pública de la instalación según lo establecido en el
artículo 146 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.
 
Cuarto. Las instalaciones objeto de la presente resolución tienen otorgada autorización
administrativa previa mediante Resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera.
 
Quinto. Las instalaciones objeto de la presente Resolución tienen otorgada autorización
administrativa de construcción mediante Resolución del Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera.
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO
 

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1.37 del Estatuto de Autonomía de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de
28 de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de
producción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
45

94
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Miércoles, 17 de septiembre de 2025

N.º 0177

Pág. 21371



territorio, correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la
función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función
ejecutiva es realizada por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible,
según lo dispuesto en el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se
modifican la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE N.º 140, de 21 de
julio),correspondiendo el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria,
Energía y Minas, con arreglo a las referencias competenciales recogidas en el Decreto
77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 145, de 28 de julio), y en
el Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el citado Decreto
77/2023 (DOE Extraordinario n.º 3, de 16 de septiembre), siendo competencia de este
Servicio la resolución del procedimiento, conforme a lo dispuesto en el Decreto 221/2012, de 9
de noviembre (DOE n.º 221, de 15 de noviembre).
 
Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la
construcción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación,
transporte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la Ley indicada y en sus disposiciones de
desarrollo. Así mismo declara de utilidad pública las instalaciones de generación, transporte y
distribución de electricidad, a efectos de expropiación forzosa y servidumbre de paso sobre
bienes y derechos necesarios para establecerlas, si bien establece la condición de que las
empresas titulares de las instalaciones deberán solicitarla de forma expresa, como así ha sido
en el presente caso.
 
De conformidad con lo establecido en el Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos
obrantes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que no
hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.
 
En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y el Ayuntamiento de Trujillo no se
ha pronunciado dentro de los plazos establecidos en el procedimiento reglamentario,
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●

●

●

●

entendiéndose que no existe objeción alguna de dicha administración con la declaración de
utilidad pública de la instalación según lo establecido en el artículo 146 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre.
 
Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en la
legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los
fundamentos de derecho este Servicio:
 

RESUELVE
 

Conceder a I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU., reconocimiento en concreto de la utilidad
pública de las instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Ejecución línea eléctrica
a 132 kV, simple circuito, soterramiento de la L.E. a 132 kV, SC, ST Trujillo - ST "Abertura"
entre ST "Trujillo" y AP.10001”, cuyos datos esenciales son los indicados seguidamente:
 
Modificación de Línea Eléctrica a 132 kV Trujillo-Abertura
 

Nueva línea subterránea de alta tensión en simple circuito de 0,278 km entre el apoyo
10001 y la posición de línea GIS, incluye cable subterráneo de comunicaciones.
Modificación del apoyo 10001 existente, y realización de los cambios electromecánicos
necesarios para la adaptación a su nueva función de transición aéreo-subterránea.
Ejecución de nueva canalización, simple circuito, entre el apoyo 10001 y la futura
posición GIS.
Desmontaje del tramo de línea aérea y cable de fibra comprendido entre el apoyo 10001
y el pórtico actual de la línea. Longitud: 0,065 km.
 

La declaración de utilidad pública se otorga bajo las siguientes condiciones:
 
- La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la Ley
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desarrollo.
 
- Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, licencias,
concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y entidades,
necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las instalaciones a las que
se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con sus instalaciones
auxiliares y complementarias.
 
La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modificaciones
que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente autorización,
sin la cual no podrán ser ejecutadas.
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La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumplimiento
de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, organismos,
empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.
 
La declaración de utilidad pública lleva implícita la necesidad de ocupación de bienes o de
adquisición de derechos afectados, e implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo
52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa.
 
El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma,
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.
 
Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en un plazo no superior a un mes, conforme a
lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas.
 

 
Cáceres, 29 de agosto de 2025
Juan Francisco Lemus Prieto

JEFE DEL SERVICIO DE ORDENACIÓN INDUSTRIAL, ENERGÉTICA Y MINERA
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